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A Y U N TA M IE N TO
S e sió n  o rd in a ria  c e l e b r a d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL día  8  DE SEPTIEMBRE DE 1933,—£ ‘jrírflc/o.—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D, Pedro Rico López. 
Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, 
Arauz, Carrillo, Coca, Fernández Quer, Galarza, Garda Mo­
ro, Garda Santos, Gómez, Henche, Layús, Madariaga, Mar­
cos, Martínez Gil, De Migue!, Muiño, Noguera, Redondo,
Regúlez, Rodríguez, Salazar Alonso, Suárez de Tangii, Talan- 
quer y Zuiizunegui.

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de ¡a ma­
ñana, siendo aprobadas el acta de la sesión ordinaria celebrada 
los días I y 2 del actual y la de la extraordinaria verificada el 
día 3 del mismo.

ORDEN DEL DÍA •

A s u n t o s  al  d e s p a c h o  de o f i c i o

PENDIENTES DE VOTACIÓN

A c u e r d o s : 1,“ Se dió cuenta de un decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 5 del pasado mes de agosto, en el que 
hace constar que, vacante e) cargo de Procurador Sindico, a 
virtud de ia renuncia presentada por el que lo desempeñaba, 
D. Julián Besteiro, y aceptada por el Ayuntamiento en sesión 
de 4 del mismo mes, continuada el día 5, corresponde que por 
ei mismo se proceda a la provisión del nietidonado cargo, con 
arreglo a lo determinado en ci articulo 56 de la vigente ley 
Municipal.

Y repetida por tercera y ultima vez la votación en la forma 
determinada por las disposiciones vigentes, tomaron parte en 
ella 20 señores Concejales, ofreciendo el siguiente resultado: 

D. Angel Galarza y Gago, 13 votos.
D. Francisco Antonio Alberca, un voto.
Papeletas en blanco, 6 .
En su consecuencia, fné proclamado Procurador Síndico dd 

excelentísimo Ayuntamiento D, Angel Galarza y Gago,
2 .“ Vacantes, por dimisión de los Sres, D. José Noguera 

y D. Miguel de Cámara, las Tenencias de Alcaldía que los 
mismos desempeñaban, y habiéndose verificado por primera 
vez la elección para su provisión, previo acuerdo de que las 
que habían de proveerse eran la novena y décima Tenencias de 
Alcaldía, corriéndose el número de orden de las demás en vir­
tud de dichas vacantes, se procedió a verificar por segunda 
vez la votación correspondiente, en la forma que las disposicio­
nes legales determinan, por no haber obtenido en la primera 
ninguno de los candidatos la mayoría absoluta que la ley Muni­
cipal exige, ofreciendo el siguiente resultado; Para la novena 
Tenencia de Alcaldía: D. Fabián Talanquer, 18 votos; D. Luis 
Barrena, 1 voto, y papeletas en blanco, 1. Para la provisión 
de la décima Tenencia de Alcaldía: D. Luis Barrena, 13 votos; 
D. Fabián Talanquer, 4 votos, y papeletas en blanco, 3,

En su consecuencia, y teniendo en cuenta que no había 
alcanzado ninguno de dichos señores Concejales la mayoría, 
absoluta que requiere la vigente ley Municipal, quedó pen­
diente la provisión definitiva de los cargos de que se trata de 
una tercera y última votación.

ÜE NUEVO DESPACHO

3 ,“ Quedar enterado de una comunicación dei üustrfsimo 
señor Director genera! de Primera Enseñanza, fecha 24 del 
pasado mes de agosto, trasladando orden dd Ministerio de 
Instrucción Pública por la que se aprueban los proyectos adi-
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cioiiales refereníes a obra>s de repar¿idóii y complementarias 
en los Grupos escolares Joaquín Costa, Pardo Bazán y Me- 
iiéiidez Pdayo, formados por ios Arquitectos D, Antonio Fló- 
rez y D, Bernardo Giiier, por el total presupuesto de pese­
tas 79.336,(12, incluidos los iionorarios por dirección de las 
olrras y una vez deducida la baja obtenida en la subasta, y se 
dispone que la ejecución de las indicadas obras las realice ei 
contratista de las primitivas, D. Carlos Corsini, por la expresa­
da cantidad, y que el 5ü por lUO de dicha suma, ascendente 
a 39.668,31 pe.setas, se abonará por el Ayuntamiento de Ma­
drid, de acuerdo con lo dispuesto en la ley de 8 de septiembre; 
debiendo satisfacerse el 50 por 100 restante, o sean 39.668,31 
pesetas, con cargo al capítulo X XXill, artículo único, concep­
to 2 ." del vigente presupuesto.

Votaron en contra los Sres, Suárez de Tangil y Noguera.
4 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

31 del pasado mes de agosto, en d  que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Arquitecto Director de Obras Sani­
tarias, lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto 
en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono 
a los operarios de dicho ramo D. Manuel Pérez Fernández, 
D, Esteban Pérez Bella, D. José Machón Pérez y D. Anastasio 
Pérez Blanco de un cuatrienio vencido, en ia cuantía de una pe­
seta y a partir del I, 16, 1 y 13 del pasado mes de agosto, 
respectivaiiieiite.

Se dió cuenta de un informe de los señores Letrados con­
sistoriales proponiendo se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por un obrero municipai contra acuerdo del exce- 
leiitisimo Ayuntamiento que le denegó la indemnización soli­
citada por supuesto accidente del trabajo,

Y el excelentísimo Ayiiutamiciito acordó que pasara este 
expediente a estudio de la Comisión de Fomento,

5 . " Quedar enterado de haber trasladado su residencia ios 
vecinos sigLiientes;

D. Francisco Viva.s Campos, con su esposa e hijos, a Cha- 
niarííu de la Rosa (Madrid).

D. León Hernández Calvo, con su esposa e hijos, a Ciu­
dad Rodrigo {Salamanca).

Doña Ja viera Larrañaga Irioiido, con su hija, a Irun (Gui­
púzcoa).

Asuntas y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

F r o c u d e i i t e  d e  lu  laCHidii d e l  d fu  4  de
ú l t í i m i

Comisión 5.“—Goberuaeión

6 .“ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se determi­
ne, en armonía con el criterio sustentado por la ponencia de­
signada al efecto, que, como quiera que la actual Avenida de 
la Plaza de Toros debe su nombre al edificio próximo a desapa­
recer, se asigne el de Francisco Ferrer, con la-clasificación de 
calle, 3 la expresada Avenida

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el pre­
cedente dictamen, por 14 votos de los Sres. Alvarez Herrero, 
Arauz, Carrillo, Coca, Fernández Quer, Galarza, García San­
tos, Gómez, Henche, Martínez Gil, Muiño, Redondo, Talaii- 
qner y Presidente, contra 11 de los Sres. Aiberca, García 
Moro, Layús, Madariaga, De Miguel, Noguera, Regúlez, Ro­
dríguez, Salazar Alonso, Suárez de Tangil y Zunzunegui.

F i 'D ced e n t e s  d e  l a  s e s id u  d e l  d í a  18 d e  a g o s to
u l t i  m o

Comisión 2.“—Fomeoto

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se autorice a la 
Dirección General de Seguridad para instalar provisionalmente, 
en el jardín reservado de la Casa de Campo, aparatos gimnás­
ticos con destino a ejercicios de cultura física de las fuerzas 
de Asalto,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Junta Municipal de Primera Enseñanza
7." Aceptar en arrendamiento la construcción de un edifi­

cio de nueva planta en la casa número 83 moderno de la calle 
del Pilar de Zaragoza, con fachada a la de Martínez Izquierdo, 
y la adaptación y reforma de las actuales clases para conver­
tirlas en viviendas, de forma que queden nueve Escuelas con 
siete viviendas para los Profesores, comedor, cocina, campo de 
recreo, servicios higiénicos y complementarios y vivienda para 
el Guarda-conserje, mediante el alquiler anual de 39.380 pese­
tas, que tendrá derecho a percibir el propietario, D, Rafael 
Heras, eu las mismas condiciones estipuladas en el contrato 
que está hoy vigente con dicho señor porJas Escuelas estable­
cidas eu el indicado lugar, el cual quedará nulo al entrar en 
vigor el presente, al que se concede un plazo de obligatoriedad 
de cinco años, que empezarán a contarse desde que realice 
estas construcciones y reformas y sean recibidas a su entera 
satisfacción por el señor Arquitecto escolar,hasta cuyo momen­
to no se otorgará el nuevo contrato cuya aprobación se propo­
ne ahora, y siendo cargo la suma anteriormente indicada al con­
cepto 303 del vigente presupuesto del Interior, de conformidad 
con lo informado por la Intervención, efectuándose precisamen­
te las obras de que se trata en un plazo de cuatro meses a con­
tar de la fecha de notificación del acuerdo dei Ayuntamiento.

Votaron en contra los Sres, García Moro, Noguera, Regu- 
lez y Layús.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.®—Hacienda
8 , “ Determinar, en vista de lo informado por la Interven­

ción, que, con cargo al remanente del ejercicio de 1932 y pre­
vios los trámites legales exigidos por las disposiciones vigen­
tes, se suplemente en 90.000 pesetas el capítulo XVII, Impre­
vistos, del vigente presupuesto det Interior, teniendo en cuenta 
que durante lo que resta de ejercicio habrán de presentarse 
atenciones que tienen aplicación al mencionado capítulo.

Votaron en contra los Sres, Rodríguez, García Moro, Sa ­
lazar Alonso, Regúlez, Layús y Madariaga,

9 . “ a 13. Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de renovación de pavi­
mento y aceras en las calles del Doctor Mata, Dnimen, Rollo, 
Enrique García Alvarez (antes Sal)y  Duque de Nájera, fundán­
dose eii la facilitad que para ello concede el Estatuto Municipal 
en sus artículos 316, 332, 354 y 534, y que la cantidad global 
que han de satisfacer los contribuyentes sea el 10 por 100 del 
costo de las obras, previas las deducciones que la ley deter­
mina; debiendo ser exigidas las cantidades determinadas en 
los expedientes correspondientes, deducidas del referido tanto 
por ciento, a los respectivos dueños de las fincas, sujetos tri­
butarios con arreglo a lo prescrito en el artículo 345 del ex­
presado cuerpo legal,

Votó en contra el Sr, Suárez de Tangil.
14. Acatar, de conformidad con el parecer sustentado 

por los señores Letrados consistoriales en informe fecha 18 
del pasado mes de agosto, que figura en el expediente, el fallo 
del Tribunal Económico-administrativo de la provincia de 1 del 
indicado mes recaído en la reclamación formulada ante el 
mismo por D, José Berenguer Mora, en nombre de los seño­
res Mercé y Armet (S. en C.), sobre devolución de cantida­
des satisfechas por el arbitrio de inquilinato de los pisos bajo, 
entresuelo y principal que ocupa en la finca número 4 de la 
calle del Salvador, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto 
administrativo recurrido, declarando, en su consecuencia, que 
la Sociedad mencionada tiene derecho a la devolución del im­
porte de los recibos correspondientes a los cuatro trimestres 
del ejercicio económico de 1928, ios cuales había satisfecho 
indebidamente.

15. Acatar, conforme con el criterio expuesto por los se­
ñores Letrados consistoriales en informe fecha 9 del pasado 
mes de agosto, que figura en el expediente, el fallo del Tribu­
nal Económico-administrativo de la provincia de 14 de julio 
próximo pasado recaído en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Ciriaco Bustillo, como apoderado de doña An­
gela del Cerro de las Fuentes, por el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos por la transmisión del solar que ocupa 
ta finca números 18 y 20 de la calle de la Madera Alta, y por

f
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cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido, 
declarando eii su lugar que e! Ayuntamiento debe dar nuevo 
traslado ai interesado para que presente en las oficinas los 
datos necesarios, a fin de aplicar el decreto-ley de 3 de no­
viembre de 19Ü8 sobre transmisiones directas de padres a hijos 
y de las-entre cónyuges.

16. Acatar, conforme con el parecer sustentado por los 
señores Letrados consistoriales en informe fecha 18 del pasado 
mes de agosto, que figura eii el expediente, el fallo del Tribu­
nal Económico-administrativo de la provincia de 25 de julio 
próximo pasado recaído eii la reclamación formulada ante e! 
mismo por ¡a Superiora del Instituto de la Bienaventurada 
Virgen María por el arbitrio de solares sin edificar de un te­
rreno sito en las calles de Valdivia y López de Hoyos, y por 
cuyo fallo se acuerda anillar el acto admioisírativo recurrido, 
reponiendo el expediente al trámite de que la valoración apro­
bada por la Junta Municipal de Solares sé notifique eu forma 
reglamentaria a dicho Instituto, y, caso de que Se impugnase 
tal valoración, sea examinada ésta y cursada por la Adminis­
tración municipal.

17. Quedar enterado, de conformidad con el criterio sus­
tentado por los señores Letrados consistoriales en Informe fe­
cha 7 del pasado mes de agostó, que figura en el expediehte, 
dd fallo dictado por el Tribunal Provincia! de lo Gontencioso- 
administrativo, por el que se coiiíirmu en todas sus partes la 
resolución del ilustrisimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia de 20 de febrero de 1932 al disponer —resolviendo 
redamación formulada por doña Africa Biendnto Mendía, en 
representación del Colegio Oficial de Matronas, contra el 
presupuesto municipal formado -para el ejercicio económico 
de 1932— se incluyan'en dicho presupuesto las cantidades 
necesarias para el pago de las plazas de Profesoras en partos 
que dejo de consignarse en el mismo; debiendo continuar, por 
el carácter de firme de la sentencia, la traniitacióti dèi expe­
diente en los mismos términos que se siguió al acatar otra 
resolución del propio Tribunal, que se dictó en idéntico asunto 
para el también presupuesto de 1930.

18. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordinarlo 
que se forme por la Corporación, a favor de la Sociedad anónima 
Unión Eléctrica Madrileña, un crédito de 54,174,78 pesetas, 
importe de varias facturas por suministro de flùido eléctrico a 
varias dependencias municipales durante el ejercicio de 1932.

Votaron en contra los Sres, Rodríguez y Noguera.
19. Abonar linás facturas, importantes 219,84 pesetas, de 

la Compañía de Electricidad del Pacifico, correspondientes al 
suministro de flùido eléctrico a varías dependencias municipa­
les durante el ejercicio de 1932; debiendo ser cargo dicha 
suma ai concepto 19 del vigente presupuesto del interior,.

20. Abonar una factura de la Cooperativa Electra-Madrid, 
importante 73,25 pesetas, correspondiente al suministro de 
fluido eléctrico a la Tenencia de Alcaldía del distrito dei Hos­
picio desde e! 2 de noviembre al 1 de diciembre del pasado año; 
debiendo ser cargo diclia suma al concepto 19 dei presupuesto 
vigente del Interior.

21. Abonar una factura, importante 2,18 pesetas, corres­
pondiente ai suministro de fluido eléctrico a las Escuelas muni­
cipales instaladas en la caile de Raimundo Fernández Villa­
verde por la Sociedad Hidráulica Santillana dairaiite el mes de 
diciembre último; debiendo ser cargo la indicada suma al con­
cepto 19 del vigente presupuesto del Interior.

22. Determinar que por e! excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda se someta a ia aprobación de las Cortes el pro­
yecto de ley que al final se expresa, toda vez que por la Inter- 

‘vetición Municipiil se participa que el expresado Ministerio, al 
proceder al ingreso en arcas municipales del importe de los 
plazos de la subvención por capitalidad, descuenta el impuesto 
correspondiente por el concepto de derechos reales, ya que en 
la ley que otorga la subvención no se ha coiiipi eiidido la exclu­
sión de tal impuesto, y teniendo en cuenta el trastorno que ei 
abono del impuesto citado origina a la Corporación niimicipal, 
ya que el presupuesto extraordinario, formado para la aplica­
ción de la subvención por capitalidad, lo lia sido a base de los 
80.000.000 de pesetas y el descuento de que se trata lo dismi­
nuye en ia cantidad de 2,500,000 pesetas aproximadamente:

A la s  C ortes  C on stitu yen tes:'
Concedida al excelentísimo Ayimtaniiento de Madrid, por 

ley de 16 de septiembre de 1932, una subvención de 80 millo­

nes de pesetas en concepto dé capitalidad, distribuidos en diez 
anualidades y destinados exclusivamente a la ejecución de 
obras y servicios públicos, la Corporación municipal, corres­
pondiendo a la actitud generosa de la Cámara y en el deseo de 
convertir en pronta realización la fiiiatidad para que había sido 
concedida la subvención, procedió, sin demora, a formar su 
plan de obras para mejora y embellecimiento de la capital y a 
acoplar en un presupuesto extraordinario los gastos que sus 
proyectos originaban con los ingresos que por liberalidad de 
las Cortes podía contar para estos fines. Cumpliendo lo esta­
blecido por la legalidad actual, dicho presupuesto, una vez 
aprobado por ¡a Corporación municipal, fué sometido a la con­
sideración dd Delegado de Hacienda, quien estimándolo re­
glamentario se sirvió conceder su aprobación. Puesto en vigor, 
comienza su desenvolvimiento, y al verificar el Ministerio de 
Hacienda el primer ingreso, por cuenta de la subvención, des­
cuenta en pago el impuesto correspondiente por el concepto de 
derechos reales. No existía exención y la oficina liquidadora, 
por tanto, cumplía lo dispuesto en el apartado 7.° del artícu­
lo 5 .” del reglamento de derechos reales, porque con la apro­
bación de la !éy no iba la exclusión del impuesto.

Considerando que ei Ayuntamiento adaptó el presupuesto 
de sus obras a lüs 89 millones de pesetas, y que al producirse 
un descuento áproximado de dos millones y medio de pesetas 
no sólo sufrirá una dismiimción considerable, que sin duda no 
era volimtad de las Corte.s al conceder la subvención, sino que 
habrá necesidad dé desarticular todo el pian técnico y econó­
mico ya aprobado y en iniciación, el Ministro que suscribe, 
tiene el honor de someter a ia aprobación de las Cortes el 
siguiente proyecto de ley:

ARTÍCULO ÚNICO

Queda exceptuada del pago del impuesto de derechos rea­
les y transmisión de bienes la subvención concedida al exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid en concepto de capitalidad 
por ley de 16 de septiembre de 1932, con destino a la ejecu­
ción de obras y servicios públicos.

23. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
intervención y por los señores Letrados consistoriales, que, 
en vista de Ío dispuesto en el reglamento orgánico de! Cuerpo 
de Ingenieros industriales de 17 de noviembre de 1931, no se 
consigne en los futuros presupuestos cantidad alguna para el 
sostenimiento de locales al servicio de los Fieles contrastes y 
que, con cargo al concepto 107 del vigente presupuesto, se 
abone la suma de l.OíXt pesetas al señor Ingeniero encargado 
de la Jefatura de Industria de Madrid, importe de los trimes­
tres primero y segundo deí corriente año, correspondiente a 
cada una de 1as demarcaciones Este y Oeste, a razón de pese­
tas 250 por concepto.

A petición del Sr. Coca quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la concesión, por una sola vez, de una gratifica­
ción de 1.000 pesetas ai inventor del aparato generador dé aire 
obtenido del agua, y sn abono Con cargo al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Comisión i . “—Benefieeiiela, Sanidad y Pollcia Urbana

24. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 4 del co­
rriente, en el que, visto el informe del Jefe de Mercados, en 
d que manifiesta la necesidad de la provisión de 30 plazas de 
Celadores'—por exigirlo así las atenciones ordinarias e inelu­
dibles de los Mercados municipales— , propone, con el voto en 
contra del Vocal Sr. García Moro, el nombramiento de Cela­
dores de Mercados a favor de los siguientes treinta aspirantes, 
por ocupar los primeros lugares de !a lista de aprobados en las 
oposiciones recientemente celebradas:

Fermín Fernández Ramírez.
José Manuel Braña Candanedo. 
Manuel Caja Fernández,
Santos SaiitodOiningo Villarreal. 
Demetrio de Francisco Benito. 
Juan José García Bermejo.
José Manuel Luis García Calvo.. 
Rafael Rodríguez Perales.
Luis Díaz Ibáñez.

1. D,
2 .
3.
4. »
5, % ■
6 .
7. Ä
8 . )Í
9. JÏ

10. »
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I
11. D. Angel García Rubio Aguado.
12. » Bartolomé Soler Hernández.
13. » Rogelio de Federico Jiménez.
14. » Francisco Caminero Rodríguez.
15. » Joaquín Feito Ardura,
16. » Antonio Viilena Sánchez,
17. » Rogelio Salazar Bnrillo.
18. » José María Palomeque Pérez.
19. B Anlonio González Pérez.
20. » Augusto Sánchez Ruiz,
21. » Angel Pedro Martínez García.
22. » Ricardo Perucha Moreno,
23. » Isidro García Fernández.
24. » José Espinosa García,
25. » Ambrosio Martín González,
26. » Antonio Garda Tornero.
27. » Florentino Pastor Dorado,
28. » Francisco López Sacristán.
29. » Evaristo Zalduendo del Pozo.
30. » Juan Aguinaga Azcúe.
Votaron en contra los Sres. García Moro, Rodríguez y 

Noguera.
25. Aprobar, por encontrarlas debidamente justificadas, 

las cuentas remitidas por la Intervención correspondientes 
a la inversión dada a las cantidades que para atender a la ma­
nutención de los acogidos en el primer departamento de ios 
Colegios de la Paloma fueron libradas a la Dirección de los 
mismos durante el mes de junio próximo pasado.

26. Considerar declarado desierto el concurso anunciado 
en 23 de septiembre del pasado año para adquirir un inmueble 
o solar donde poder instalar o construir, en las debidas condi­
ciones y con el decoro que corresponde a la Corporación mu­
nicipal, la Casa de Socorro del distrito del Congreso, toda 
vez que habiendo concurrido al mencionado concurso, entre 
oíros señores, D, Rodolfo del Castillo, propietario del inmue­
ble sito en el número 33 moderno de la calle de Ayala, cuyo 
local apreció la Comisión dictanúnadora que podría ser de 
aplicación al fin indicado, dicho señor falleció en el ínterin de 
los trámites obligados para el examen de las proposiciones y 
sus herederos han vendido ya el inmueble; debiendo, por con­
secuencia, y con toda urgencia, procederse al anuncio de nue­
vo concurso para tal fin, teniendo presente que los edificios y 
solares deberán hallarse enclavados en la piaza de Manuel 
Becerra y calles adyacentes, y procederse a dicho anuncio por 
término de quince dias, utilizando todos los diarios de la lo­
calidad y la radio, a fin de que se presenten el mayor número 
de ofertas.

27 a 38. Conceder licencia a ¡os señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Francisco Gonzalo, para establecer una fábrica de 
botones y efectos militares e instalar un electromotor en el 
paseo de los Olmos, 10.

A D, José María Laita, para establecer una fábrica de hielo 
e instalar dos cámaras frigoríficas y dos electromotores en la 
calle de Atocha, 79.

A D. Juan García, para establecer un taller de coches, con 
prohibición de utilizarlo como garaje, en la calle del Castillo, 
número 20,

A D. Jacinto de la Cuesta, para establecer un taller de 
cerrajería mecánica e instalar un electromotor en la calle de 
Rodas, 9,

A D. Juan Jiménez Martinéz, para establecer un taller de 
ajuste e instalar un electromotor en la calle de Feijóo, 3,

A D. Antonio Araque Ruiz, para establecer un taller de 
ajuste e instalar un electromotor en la calle de Narvúez, 30,

A D, Alfonso Martínez Alvarez, para establecer un café­
bar con venta de fiambres en la calle de San Milián, 3.

A D. Valentín Martínez Bernardo, para establecer una car­
bonería en la calle de Fernández de los Ríos, 75.

A D. Ignacio Bernal, para establecer una carbonería en la 
calle de Vallehermoso, 39.

A D. Francisco Alcoceba, para establecer una carbonería 
en la calle de Beire, 49 (Altos de Amanicl),

A D, Eleuterio Muñoz, para establecer una casquería en 
la calle de Viriato, 42.

A D. Andrés Rojo Sacristán, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para café-bar y fiambres en la plaza 
de Nicolás Salmerón, 13.

39. Conceder a doña Raimunda Morales Veíasco amplia­
ción de licencia para dos reses más (en lugar de las seis intere­
sadas), en la vaquería establecida en la calle de Francisco 
Ricci, 4, en vista de los informes y demás diligencias practi- 

I cadas en el expediente y por tratarse de un establo capaz, 
I según la cubicación, para veinte reses y tener licencia para 

diez y ocho. “

Comisión 5.''—Gobernación

40. Rectificar, como consecuencia de un examen del ex­
pediente del interesado, la jubilación del Mozo de limpieza del 
Servicio de Mercados D. Juan Padriño Martínez, en el sentido 
de asignarle el jornal de 11,75 pesetas como regulador, en 
lugar del de 11 pesetas que por error Se tomó al jubilarle, y 
asignar a dicho señor, por tanto, una pensión de retiro de 7,05, 
pesetas, 60 por 100 del jornal de 11,75 que le sirve de regu­
lador, en lugar de la de 6,60 con que fué clasificado; debiendo 
abonarse al mismo, por consecuencia, la diferencia entre la 
pensión con que fué jubilado y lá que le corresponde a partir 
de [a fecha en que fué adoptado el acuerdo de su jubilación.

41. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de afirmados de Vías públicas del interior 
D. Mariano Gómez Cuadrillero, y asignarle una pensión de 
retiro de 5,12 pesetas diarias, equivalente al 50 por 1(K) del 
jornal de 10,25 que le sirve de regulador, conforme a lo esta­
blecido en el acuerdo de 18 de marzo de 1932; debiendo amor­
tizarse su vacante con arreglo a lo dispuesto en la reorganiza­
ción de servicios y comenzar a disfrutar ios haberes pasivos a 
partir del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

42. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Oficia! de carretería de Talleres generales D. José 
Romero Vizcaíno, y asignarle una pensión de retiro de 4,80 pe­
setas diarias, 40 por 100 del jornal de 12 que percibe en la ac­
tualidad y le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en 
el acuerdo de 11 de noviembre de 1932; debiendo amortizarse 
su vacante conforme a io dispuesto en la reorganización de 
servidos y posteriores acuerdos municipales y comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 
sea aprobado este acuerdo.

43. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada y en vista de lo informado por la Sección, a) Jefe de nave 
de! Matadero y Mercado de Ganados D. Narciso Garrido 
López, y asignarle una pensión de retiro de 10,40 pesetas dia­
rias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 13 pesetas que le 
sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 
18 de marzo de 1932; debiendo comenzar a disfrutar los habe­
res pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
este acuerdo por el Ayuntamiento.

Votaron en contra de los tres precedentes dictámenes ios 
Sres. Layús, García Moro y Rodríguez.

44. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de lo informado por la Sección, que no es posible conceder 
la segunda prórroga de treinta días solicitada por ei funcio­
nario técnico-administrativo D. Juan Manuel Sanz Villaseca 
para tomar posesión del destino de dicha dase que le corres­
ponde ocupar como consecuencia del acuerdo municipal de 30 
de junio próximo pasado, por virtud del cuai se concedió el 
reingreso a dicho interesado, que se hallaba en situación de 
excedente voluntario.

Votó en contra el Sr, García Moro.
A petición del Sr. Regúlez e! primero, dei Sr. Layús el 

segundo y del Sr, García Moro el último, quedaron sobre la 
mesa los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo las normas de la reorganización de servi­
cios a que deberán ajustarse varios electricistas de las estacio­
nes de depuración de aguas.

Otro proponiendo que, con arreglo a lo determinado en la 
reorganización de los servicios de Beneficencia y Sanidad y 
en el acuerdo municipal de 11 de agosto último, se modifique 
la redacción del concepto del vigente presupuesto determina­
tivo de la denominación que corresponde al Jete de los Servi­
cios de Sanidad, y asimismo que, con la consiguiente modifi­
cación del respectivo concepto del presupuesto, se cambie por 
la de Decano la denominación del Jefe técnico de Beneficencia

1
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y Sanidad hasta que este cargo se provea en la forma legal 
establecida.

Otro proponiendo la aprobación del dictamen formulado por 
el señor Juez nistinctor del expediente de responsabilidades 
instruido por irregularidades administrativas en el Instituto de 
Seroterapia. '

Comisión da TallenaB, Aprovisionamientos y Acoplos

45. Adquirir de la casa Agfa Foto, en vista de lo infor­
mado por el señor Ingeniero Jefe de Acopios y con destino al 
Servicio de Vías y Obras, una máquina ribeteadora Kuhimann 
para pegar planos, con sus accesorios correspondientes; de­
biendo ser cargo la suma de 379,35 pesetas, importe de la tota­
lidad de la compra, al concepto 197 del vigente presupuesto.

46. Ejecutar determinadas obras encaminadas a la repara­
ción precisa en la red ferroviaria interior del Matadero, a fin 
de que dicho servido no sufra las interrupciones derivadas del 
mal estado en que se encuentra parte de aquella red interior, y 
que las indicadas obras se lleven a cabo bajo el presupuesto 
formulado por la División de Vías y Obras de ia Compañía Na­
cional de Ferrocarriles del Oeste de España, que se eleva a la 
cifra total de 515,50 pesetas, las que serán cargo al concep­
to 153 del vigente presupuesto.

. 47. Adquirir a D, Adrián Sagasefa, de conformidad con 
lo informado por el señor Ingeniero Jefe de Acopios y por ser 
la proposición de este señor más ventajosa que otra .presenta­
da por la casa Standard, un fichero de madera con destino al 
servido de la Secretaría particular de la Alcaldía; debiendo ser 
cargo la suma de 400 pesetas, importe, según presupuesto for­
mulado por el indicado señor, del mencionado mueble, al con­
cepto 153 del vigente presupuesto.

48. Librar al señor Ingeniero Jefe de Acopios la cantidad 
de 500 pesetas, solamente, para atender al pago interesado por 
el señor Director de las Bibliotecas Circuiaiites de 40 dólares 
a la Biblioteca (tGesellscliaft der Musikfreuden in Wien» por los 
trabajos de copias manuscritas y fotocopias encargadas a la 
misma del quinto acto de la obra de F. Conti, para continuar 
la colección de realizaciones musicales del Q uijote, en lugar 
délas 1.000 pesetas interesadas por dicho señor Ingeniero 
para el citado fin, teniendo en cuenta que la mayoría de las ne­
cesidades inherentes a dicha dependencia han ido atendiéndose 
con espíritu comprensivo, a medida de su alcance y desarrollo, 
y que lo avanzado del presupuesto obliga a moderaciones en 
los gastos y a reducir éstos en la cuaiitia de lo posible; debien­
do ser cargo la suma de que se trata al concepto 3.37 del vigen­
te presupuesto.

49 a 31, Aprobar, en vista de la ponencia del Vocal de la 
Comisión Sr, Aranz, las facturas de farmacia por suministro de 
medícameníos efectuados a la Beneficencia Municipal durante 
los meses de febrero, marzo y abril del corriente año, remitidas 
por el Decanato de los servicios médicos, y que las sumas de 
46.345,46,48,767,32 y 41.866,58 pesetas, respectivamente, 
importe de los sumiiii.stros de que se trata, una vez deducidas 
las sumas correspondientes a lo verificado a la Casa de Soco­
rro del distrito de la Latina —cuyo pago queda en suspenso 
por orden de la Alcaldía y de conformidad con lo interesado 
por el señor Jisez instructor del expediente de depuración de 
ios hechos ocurridos en la indicada Casa de Socorro con moti­
vo de mía falsificación de recetas - , sean cargo al concepto 227 
del vigente presupuesto.

A petición del Sr. Noguera quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la adquisición de 50 carrillos para vía 
aérea con destino al Matadero, y que la suma de 4.500 pese­
tas, importe de dicha adquisición, sea cargo al crédito consig­
nado en el concepto 153 del vigente presupuesto de gastos.

Otro proponiendo la adquisición de 400 guerreras con des­
tino al Servicio de Incendios, y que la suma de 4 900 pesetas, 
importe de dicha adquisición, a razón de 12,25 pesetas cada 
guerrera, sea cargo al crédito consignado en el concepto 153 
del vigente presupuesto de gastos.

PROPOSICIONES

Tomar eii consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

52. Una, del Sr, Miiiño, iuteiesaiido la adopción de los

acuerdos que a continuación se expresan con relación a un 
extenso plan de alumbrado;

Primeio, Que por el Servicio técnico de Alumbrado del 
Ayuntamiento se termine de hacer el proyecto, ya conienzado, 
de alumbrado por electricidad en todas las vías radiales de 
penetración y transversales de Madrid de importancia, tales 
como la calle del Pacífico, paseos de jas Delicias, Santa Ma­
ría de la Cabeza y Acacias, Rondas de Atocha, Valencia, To­
ledo y Segovia, calles de Antonio López, Antonio de Leyva y 
General Ricardos, paseos de Extiemadura, Marqués de Mo- 
nistrol, hasta la Puerta de Castilla, y Florida, hasta Puerta 
de Hierro; Avenida de la República, en la Ciudad Universi­
taria; calles de Francos Rodríguez y Bravo Murillo, carretera 
de Chamartín, calles de López de Hoyos y Alcalá, hasta la 
carretera de Aragón; paseo de Ronda, en todo su perímetro; 
calles de Goya, Genova, Sagasta, Carranza, Albeito Agui­
lera, Marqués de Urquijo, Vicente Blasco Ibáñez y Canioens.

Segundo. Que igualmente se proceda a terminar el pro­
yecto de alumbrado eléctrico en todas las calles del interior 
de Madrid, en la parte céntrica y comercial, sustituyendo al 
gas, tales como Espoz y Mina, Victoria, Pozo, Cruz, Prínci­
pe, Echegaray, Ventura de la Vega, Santa Catalina, Prado, 
Arlabán, Nicolás María Ri vero, León, Huertas, plazas del 
Matute y del Angel, calles de Carretas, Atocha, Concepción 
Jerónitiia y toda la zona comprendida desde esta últiiiia calle 
hasta la del Arenal, y desde ésta indnyendo las de Mariana 
Pineda, Costanilla de los Angeles, Jacomelrezo, plaza de 
Santo Domingo, Silva, Luna, Corredera de San Pablo, Des­
engaño, Pez, Puebla y toda la zona comprendida hasta la calle 
de Fuencarral, y desde esta última incluyendo las calles de la 
Farmacia, Pérez Galdós, Augusto Figueroa, Infantas y Bar­
quillo, hasta las calles de .Mcalá y Recoletos,

Tercero. Que .se declare caducado el contrato con la Fá­
brica del Gas en todo cuanto se relaciona con la instalación de 
nuevas i*edes eléctricas y con el suministro de fluido eléctrico 
al exceleiitísinio Ayuntamiento,

Cuarto. Que planteándose en el concurso abierto por el 
Estado y que se menciona, se llegue a un acuerdo con la Em­
presa explotadora de los Saltos del Duero, con objeto de que 
suministre esta Empresa y todas las demás que tengan fluido 
propio al excelentísimo Ayuntamiento,de Madrid energía para 
el alumbrado en las mismas condiciones que se ha compro­
metido a suministrar a! Estado; y

Quinto. Que considerando que esta propuesta, aun cuan­
do tiene una verdadera importancia, dados los adelantos de la 
técnica de la electricidad, para ser llevada a la práctica rápi­
damente con notoria economía, en cuanto a entretenimiento y 
consumo se refiere, para el excelentisimo Ayuntamiento de Ma­
drid y con un notorio aumento en el alumbrado que beneficiaría 
grandemente al pueblo de Madrid y sobre todo al desarrollo 
de su comercio, dando a su vez muchas más facilidades para 
todo el tiáfico nocturno, se acuerde declarar de urgencia esta 
pi'oposición y la tramitación de ella de [llanera que en un plazo 
no superior a tres meses, a contar de la fecha de ja aprobación 
de esta propuesta, esté terminado el pían con objeto de que 
pueda ser llevada a la pióctica inmediatamente, facullándose a 
la Alcaldía Presidencia para que el Servicio de Alumbrado pú­
blico, diiraiile estos ti'es meses, dispusiera del personal espe­
cializado necesario para terminar todos los pioyectos bajo la 
Dirección del Ingeniei'o Jefe de la Sección de Alumbrado y 
pagando al personal que se necesitara durante estos tres meses 
en la forma más conveniente para el Ayuntamiento, y sin que 
de niugima manera el que se tonie paia ese tiempo pudiera 
quedar adscrito al Servicio municipal.

53. Otra, del mismo Sr. Concejal, interesando se solicite 
de quien corresponda la cesión a! Aymitamiento de la Fuente 
del Berro, debiendo la caseta en qne está instalada y sus alre­
dedores ser reparados y acoEidicjonados para el mejor servicio 
del público, y que esta proposición sea declaiada ingente.

, A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio
54. Se dió lectura de un deci’eto de la Alcaldía Presiden­

cia, fecha 11 del corriente, dando cuenta del acuerdo del Pa­
tionato numicipal de Casas baratas, de igual fecha, en el que 
se propone se devuelva a D. Calixto Paiedes, concesionario
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de las obras de cerrajería realizadas en el niercadillo provisio­
nal de la Colonia mmiicipal de Casas baratas Salud y Ahorro, 
la fianza de 1.469,0R pesetas que para i'espoiider de la ejecu­
ción de las indicadas obras depositó en la Caja general de De­
pósitos COCI fedia 3 de enero del corriente año, toda vez que, 
según los informes emitidos al efecto, no existe responsabilidad 
alguna exigible al interesado, y cuyo decreto por acuerdo mu­
nicipal de 18 de agosto próximo pasado fué retirado para que 
informara en e! expediente la Intervención Municipal.

A continuación se dio cuenta de un informe de la Interven­
ción Municipal, fecha 7 del actual, en el que manifiesta 
que, justificado el pago de los derechos reales de la contrata 
y fianza con los documentos aportados por el interesado, así 
como el de la contribución industrial, y a la vista de los infor­
mes de los señores Arquitectos, en que se expresa han sido 
cumplidas las condiciones del concurso, no encuentra inconve­
niente en que se acceda a la devolución de la fianza solicitada, 
importante l .469,06 pesetas en metálico, y que fiié constituida 
en la Caja general de Depósitos, bajo resguardos núme­
ros 547.381 de entrada y 54.451 de registro, a disposición del 
excelentísimo Ayuntamiento.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto por el Patronato muuicipal de Casas baratas 
y lo informado por la intervención Municipal,

A petición del Sr. Matiariaga quedaron sobre la mesa las 
dos siguientes órdenes de la Dirección general de Primera En­
señanza: _ _

Una aprobando el presupuesto de obras de ampliación y 
reforma del Grupo escolar Eduardo Benot, por la cantidad de 
567.260,56 pesetas, de las que corresponde satisfacer al Ayun­
tamiento el 50 por 100, según convenio establecido.

Otra sobre el proyecto de obras complementarias en el 
Grupo escolar Emilio Castelar, por la cantidad liquida de 
13)4)36,61 pesetas, de las que corresponde al Ayuntamiento 
satisfacer el 50 por tOO, según convenio establecido, '

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

35, Aprobar las relaciones de facturas señaladas con los 
números del 482 a 488, que corresponden a suministros efec­
tuados por distintos proveedores e importan, respectivamente, 
50.613,72; 4,862,47; 269,61; 4.8.16,75; 155,25; 2,271,85, y 
3,69 pesetas, cuyas cantidades serán cargo a los créditos con­
signados en los conceptos 153, 227, 174, 180, 401, 197 y 260 
del vigente presupuesto de gastos.

Voló en contra el Sr. García Moro.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

56. Acordar el abono de 48,99 pesetas, importe de las 
facturas presentadas por el propietario de la casa número 30 
de la calle de Martín de los Heros por exceso de consumo de 
agua de las seis clases instaladas en la misma, siendo cargo el 
gasto de que se trata al concepto 305 del capítulo X del vi­
gente presupuesto de gastos de! Interior, de conformidad con 
lo informado por la Intervención, cuyo crédito ha de ser admi­
nistrado por la Comisión de Acopios y Aprovisionamientos.

57, Disponer —reproduciendo el dictamen de la Junta 
fecha 31 de julio último, que fué retirado para nuevo estudio 
por acuerdo municipal de 18 de agosto próximo pasado— el 
arrendamiento de ia planta segunda de la finca número 16 de 
la calle de la Bolsa, propiedad de D. Cosme Martín Rubio, 
para instalar en la misma dos Escuelas, con sus servicios higié­
nicos y coinplemeniarios, por un plazo de obligatoriedad de 
cinco años y alquiler anua! de 6.000 pesetas, bien entendido 
que dicho contrato no se formalizará hasta tanto que por cuen­
ta del propietario se hayan realizado las obras de adaptación, 
comprobadas por el señor Arquitecto escolar, y recibidas que 
hayan sido por éste a su entera satisfacción, debiendo ser car­
go la suma de que se trata al concepto 303 del vigente presu­
puesto; todo ello teniendo en cuenta que por el Vocal Arqui­
tecto de la Junta ha sido comprobado en la Dirección de Arqui­
tectura que la casa de referencia no está afectada por un pro­
yecto de alineación de la calle de la Bolsa, que fué el motivo 
por el cual, y para su comprobación, se retiró este expediente

para nuevo estudio en la mencionada sesión de 18 de agosto 
próximo pasado,

A petición del Sr, Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men sometiendo a conocimiento y aprobación del Ayuntamien­
to diversos acuerdos en relación con el plan de construcción de 
Grupos escolares en 1933, de conformidad con lo propuesto 
por el señor Vocal Arquitecto de la Junta,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

58. Una, del Sr. Muifio, interesando se acuerde instalar 
alumbrado eléctrico moderno en la calle del Ferrocarril, apro­
vechando las obras que faltan por realizar, para que los cande­
labros vayan por ei bulevar central, con lo que sobre la eco­
nomía de la instalación se obtendrá una mayor luminosidad 
que si fueran fijados en las fachadas de las casas.

59. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que por 
el señor Ingeniero Jefe de la Sección de Alumbrado se proce­
da a instalar en las Casas de Socorro y sucursales de éstas 
unas farolas especiales para que no pueda ser confundida la 
existencia de dichas Casas de Socorro, y que se prohíba el 
poner cristales rojos o de otro color y ninguna clase de anun­
cios en las farolas del alumbrado público,

60. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se acti­
ven las gestiones necesarias para el pronto derribo de las fin­
cas que estorban para el ensanche de la glorieta de Embaja-' 
dores, redactándose con la mayor rapidez nn proyecto y 
presupuesto de urbanización total de la misma, a base de 
poner aceras de 20 metros con una zona terrosa con árboles y 
bancos, y que se instale en el centro de dicha plaza una farola 
con reloj, a semejanza de la establecida en la glorieta de! Ca­
torce de Abril, haciéndose al propio tiempo para ordenar la 
circulación im proyecto análogo al de la glorieta de San Ber­
nardo.

il!

61. Se dió cuenta de ini decreto de ia Alcaldía Presiden­
cia sometiendo,al excelentísimo Ayuntamiento un informe de 
los señores Letrados consistoriales proponiendo que la exce­
lentísima Corporación acuerde darse por enterada del empla­
zamiento que se le ha hecho y no mostrarse parte en los autos 
incidentales de pobreza incoados por el Procurador D. Adolfo 
Banegil, en nombre y representación de D. Nicolás,Pérez Gil 
y D. Ramón Gómez Asensio, para litigar con la Corporación 
sobre el pago de 18.000 pesetas como indemnización de daños 
y perjuicios por el fallecimiento de las esposas de los referidos 
demandantes ocui rido por el desgajaniiento de un árbol cuyo 
hecho ocurrió en la plaza de García Hernández,

y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto por la Asesoría jurídica.

62, Conceder, libre de todo gasto, el concurso de la Ban­
da A'iunidpal, accediendo a lo solicitado por el señor Teniente 
Alcalde del distrito de Chamberí, para cooperar al festival or­
ganizado para e! día 13 del actual en el Grupo escolar Joaquín 
Sorolla, una vez que ha sido informado favorablemente por el 
señor Concejal Delegado, haciendo notar que no hay incon­
veniente en conceder la autorización interesada por tratarse de 
un festival organizado sin ánimo de lucro y como fin de las va­
caciones de verano de los alumnos del indicado Centro docente.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y treinta y 
cinco minutos de la tarde.

S E C R E T A R  I A

ANUNCIOS
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 25 

de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la instalación de un ascensor 
eléctrico en el Laboratorio Municipal. ,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este ammeio apa-
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rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de ctiyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas ,en este ceso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 4 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 322 del 
Estatuto Municipal, queda de manifiesto en la Sección de Ha­
cienda de esta Secretaría, por término de quince días bábiles, 
contados desda el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, la Ordenanza de exacciones, 
aprobada por el excelentísimo Ayuntamiento en ! del actual, regu­
ladora del arbitrio que grava la utilización del escudo,de Madrid 
en marcas de fábrica, nombres comerciales, razones sociales y 
demás usos comerciales, que habrá de regir durante el actual 
ejercicio y sucesivos mientras el excelentísimo Ayuntamiento no 
acuerde su modificación o concurran las circuns'andas señaladas 
en el párrafo segundo del articulo 325 del Estatuto Municipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

S  U B A  S T A  S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con c.i7;resío// 
de su cuantía y fecha de celebración

Para dar cumplimiento a lo que preceptúa el artículo 12 de 
reglamento de Hacienda municipal, queda de manifiesto en la 
Secc'ón de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio eii el Boletín oficial de la piovincia, el expediente com­
prensivo del acuerdo municipal, fecha 8 del actual, por virtud del 
cual, y con cargo al reaiatiente del ejercicio de 1932, se suplemea- 
ta eu 90.CKJ0 pesetas el capítulo XVIi, Imprevistos, del vigente 
presupuesto de gustos del Interior.

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigentes se anun­
cia al público para su conocimiento.

Madrid, 12 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

Tenenefa de Alcaldía del distrito de Buenavista

En cumplimiento a lo dispuesto en el real decreto de 23 de 
agosto de 1926 y lo acordado por el excelentísimo Ayuntamiento 
en sesión de 2 de junio próximo pasado, se anuncia al público que 
el día 18 del corriente, a las diez de la mañana, tendrá lugar, en 
el salón de actos de esta Tenencia de Alcaldía, la subasta de los 
lotes para los puestos de las verbenas del Rosario y del Pilar.

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta 
se encuentra en esta Secretaría a disposición de las personas que 
deseen examinarlo todos los días laborables, de diez de la mañana 
a una de la tarde, como asimismo el número de lotes con arreglo 
al plano levantado al efecto.

Madrid, 1! de septiembre de 193.L—El Secretario de la Tenen­
cia de Alcaldía, yose Tejero,

En cnmplimiento a lo díspue.sto en las Ordenanzas mmiícipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Me­
néndez proyecta instahir tres electromotores con fuerza total 
de 1,60 caballos en la casa número 10 de la calle de Carretas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de agosto de 1933.—:El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Gó­
mez Calvo proyecta instalar nn electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 28 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de agosto de 1933,—El Secretario, M. B erdejo.

t)lA
(te ia subasta OBJETO UE l.A SUBASTA j PESETAS

21 sepbre.

SÜRASTAS

Transporte de cajas portabiberones
de la ceuíral a tus sucursales de la 
Institución Municipal de Puericultu­
ra .—Importe anual............................. 12.300

28 Obras de pavimentación de diferentes
calles de esta capital. — Precio tipo. 1.831.030,20

3 octubre Obras de reforma del Parque mime-
ro 4 del Servicio contra Incendios, 
situado en la calle de Moret.—Pre­
cio tipo................................................ 59.996'96

6 Suministro, durante dos años, de los
materiales de pintura que sean nece­
sarios en los diferentes servicios 
municipales —Importe anual calcu­
lado ....................................................... 30.000

10 Suministro de 5.000 sillas, 50 urnas,
900 mesas y 550 cajas para urnas, 
provistas de sus candados, con des­
tino a ios colegios electorales.—Im- 
porte total..................................... . 72.795

14 sepbre.

CONCURSOS

Contrata, durante seis meses, de la 
ejecución de la mano de obra rela­
tiva a las instalaciones de tuberías y 
bocas de riego en los vías públicas 
del Interior, Ensaiiclie y Extrarradio. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el auuu- 
cio en la Gaceta d e  Madrid y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa.—Importe total calentado...

i

.30(1.000
19 Instalación de calefacción en el nuevo

edificio de la Escuela Municipal de 
Arfes Industriales.-Plazo de admi­
sión de proposiciones: íreinta días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial déla provincia y ter­
minaran en la fecha que al margen 
se expresa.—Precio tipo.................. 34.750

4 octubre Itista'ación de mi aparato de rayos X
para diagnósticos y terapia media 
con destino a la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio.—Plazo de 
admisión de proposiciones: treinta 
dias hábiles, qae empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel
en que aparezca el anuncio en el B o­
letín oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa.—Precio tipo........................ 71.311

18' novbre. Adqiii.sición de 400 impermeables para* los Guardias municipales.—Plazo de
admisión de proposiciones: tres me­
ses, que empezarán á correr y con­
tarse desde el día siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa,-Importe total.................... 38.000

20 sepbre.

thira reclamaciones por (lies dias, que em- 
pieean a contarse desde el signieate al en 
que apar esca el an tinelo en et Boletín ofi­
cial de la proalnel a a terminan en la fecha 

■ que al margen se e.rprcsa:

Instalación de tm ascensor eléctrico
en el Laboratorio Municipal.—Pre­
cio tipo....................................... ........ 9.600
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El excdentísimo Ayuntamiento lia acordailo, en sesión de 58 de 
julio último, eminciar subasta pública para contratar la adquisi­
ción de ñ.tlOO sillas, bd urnas, 900 mesas y ,̂jS0 cajas para urnas, 
provistas de sus cai-dados, con destino a los col gioa electorales, 
COI) arre>¡;lo a los pliegos de condiciones redactados ai efecto y 
por importe letal de 72.795 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos hastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3.659,75 pe­
setas en lo Caja general de Depósitos o en la Depositaría Muñid- 
pul, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres- 
pondietites al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 7.279,50 pesetas, que le será devuelta a lu terminació i 
del contrato, previ., la certificación correspondiente.

l,a subasta se verificará e! dia 10 de clubre de 193.1, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Snbasías), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del 'l'eniente Alcalde en qineii al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciotie.s para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secrt taria y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos de la Inclusa y Latina, en los días hábiles, 
desde ej aigtiiejde al en que aparezca inserto este anuncio en eí Bo- 
teUn oficial de 1a provincia Inista el anterior a) en que ha de verifi­
carse, durante las horas de ciez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condicione.s y demás antecedentes relativos a 
esta subü.sta se luillarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego- 
.:iado de Subastas), durante las iioras de diez a una, todos los 
días lio feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en ia obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

Ei importe total de esta subasta será salisfeclio al rematante 
con cargo al concepto 178, más el suplemento de 40.000 pesetas 
con cargo al remanente del ejercicio de 1932. .

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de septiembre de 1933,—El Secretario, M. B e r d e j o ,

Modelo de ppoposiclóu

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la ciase 6.*, y h1 
presentarse llevar escrito en el sobre lo BÍguiente: Proposición para 
optar a ¡a subasta de suministro de sitias, urnas, mesas tj caías para 
urnas con destino a los colegios elecíoralesí:

D, ..., que vive enterado de las condiciones de !n subasta 
en pública ¡icitación para contratar el suministro de 5,000 sillas, 
50 urnas, 900 mesas y 550 cajas para urnas, provistas de sus can­
dados, con destino a los colegios electorales, anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia del día ... de ... de 193,.., conforme 
en un todo con las mismas se compromete a tomar a su cargo 
djdio suministro con estricta sujeción a e las. (Aquí ia proposi­
ción eii esta forma: por el precio tipo, o con la baja del —tanto 
por ciento, en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las renuinerttciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por ñoras ex­
traordinarias no sean inferiores a loa tipos fijados por !a Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929. .

Madrid, ... de ... de 193...

(Firma del proponente.)

C E N S O  E S C O L A R

POBLACIÓN ESCOLAR EXISTENTE EN MADRID Y LA MATRICULADA

D e  t r e s  a  s e i s  a n o s  efe e d a d

DISTRITOS
POm.ACIÚH ESCOLAR MATRÍCULA DE SNSSfíAN­ISA NACIONAL SJATüfcULA DE iíNSEfíAN- itA MUNICIPAL

1MAIHiCULA DE ESSESAK- ZA EELTGTORA MATRÍCULA DB ENSBfiAN- 
ZA PARTICULAR

V. II. tOTAL V, n. TOTAL V. TOTAL V. TT. TOTAL1 V. 11. TOTAL

Centro...............................
Hospicio............................
Chamberí..........................
Biicnavisla . ....................
Congreso..........................
Ho,spital.......... .................
Inclusa.......... ...................
Latina................................
Palacio .......................
Universidad ...................

576
848

3.413
4.101
1.812
2.ñ8()
3.057
2.612

967
l3.ÍS3

944
906

4.025
4.002
1.848
2.064
3.805
3,822
1.400
4,410

1.520
1.754
7,438

i 'ó ^

6.434Î
2.367
7.643

70 
'  219 

467 
498 
270 
98 

342 
642 
96 

225

46
221
445
441
184
lio
356
578
68

268

116
440
912
939,
454
208
693

1.220
164
493

»
»

15
50

100
130
30
40

*63

>
»
»

50
92

135
42

142
»
115

lod
192
265
72

182
»
178

399 
546 

2.443 
3.156 
1.217 
1.943 
2.39! 
1 672 

674 
2.589

778 
624 

3 355 
3.19S 
1.351 
1.493 
3.206 
2,920 
1.224 
3.701

1.177 
1.17d 
5.7981 
6.354 
2.568' 
3.4ÍÍ6: 
5.597| 
4.593 
1.898 
6.290'

107
S3

488
397
2¿5
415
294
268
197
356

120
61

225
313
2̂ 1
326
201
182
las
326

227
144
713
710
446
741
495
440
:í05
682

T otaj. e s ...............
. ■ .

23.205 27,226 50.431 2.927 2.717 5.644 428 576 1.004 17.030 21.850 38,880! 2,820 2.083 4.W3

Da seis a ocho anos de edad

1 Ì n'r^c
1‘OFIl.ACtÚN ESCOLAR matrícula de enseñan­

za NACIONAL MATRÍCUI*A riE ÉNSeSaN- ZA MUNICIPAL MATÍ̂ ÍCULA UE ENSEÑAN­ZA REMOtOSA MATRÍCULA DE ENSEÑAN­
ZA PARTICUI-Aií

V, TOTAL V n. TOTAL U. TOTAL V. u. TOTAL V, 11. total

Centro................................... 681 794 1.475 89 267 356 » » 491 416 907 101 ÏH 2121 lospicio............................... /25 942 1.667 146 188 334 t » % 390 61Û 1 ooo 1S9 144 333( liam b erf............... ................. 1.479 I. /64 3.243 719 7.38 1.457 15 > 15 210 703 913 535 323 858Biienavista.......................... 1.3-12 1.846 3.188 659 ,542 1.201 70 70 14(1 ia5 860 1.045 423 374 802Congreso............................. | 985 1,093 2.078 380 522 902 125 125 250 122 126 '̂ 48, 358 320 678Hospital............................ M79 1.749 2.928 159 178 337 120 130 250 392 1.069 1.461 508 372 830Inclusa................................. 1.134 1.685 2.819 555 ;s6 1.111 71 101 172, 90 825 915 418 203 621i .atina............................... 1.482 1.628 3.1iq 847 744 1.591 25 Z39 264. 257 444 70l! 353 201 554Palacio.............................. 1.075 1.214 2.289 351 364 713 í> » 516 692 1,20SÍ 208 158 366Líniversidad..................... 2.344 2.182 4.526 222 264 486; 8Î 133 ,214 1.555 1.33,5 2.890 486 450 936
T o t a l e s ............... 12.426 14.897j27.32^ 4.127 4.363 8.490 507 798 1.303 4,208 7.08011.288 3.584 2.655 6.240

f

f
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De ocho a diez aHoa de edad

DISTRITOS
POBJ ACIÓN ESCOLAR &IATRÍCULA DE ENSEÑAN­

ZA NACIONAL
MATRÍCULA DE ENSEÑAN­

ZA MUNICIPAL
HATRtCULA DE ENSEÑAN- | 

ZA EELIOIOSA '1
MATRÍCULA DE ENSEÑAN­

ZA PARTICULAR

V ]l. TOTAL V. K, TOTAL V. ][. TOTAL V. IL
i

TOTAL V, H. TOTAl,

Centro..................................... 376 587 963 105 268 373 » » » 138 200 338 133 119 252
Hospicio................................. 469 635 1.104 211 193 404 » » » 107 326 433 151 116 267
Chamberí............................... 1.116 1.387 2.503 558 583 1.141 15 > 15 139 450, 589 404 354 758
Buen a v is ta ........................... 1.163 1.389 2.552 611 770 1.381 70 50 120 220 264; 484 262 305 567
C ongreso............................... 984 1,076 2.060 489 437 936 125 125 250 108 200 30S 262 314 576
H ospital........ ......................... 1.135 1.497 2.632 250 334 584 115 135 250 280 686 966 490 342 832
Inclusa.................................... 1.064 1.379 2.443 483 f)68 1.151 166 93 259 118 435 543 297 193 490
L atin a ..................................... 1 287 1.135 2.423 698 742 1.44(> 25 100 125 218 113 331 346 180 526
P alacio .................................... 929 1.067 1.996 295 408 703 > » 1 355 491 846 279 168 447
U niversidad........... ........... l .;S 9 1.642 3.001 236 351 587 239 121 360 283 683 601 487 1.088

T o t a l e s ............... 9.882 11,794 21,676 3,936 4.754 8.690 755 624 1.379 1.966 3.838 5.804 3.225 2.578 5.803

De diez a doce añoe de edad

D ISTRITOS
¡’OBLACIÚIÍ ESCOLAR MATRÍCULA DE ENSEÑAN­

ZA NACIONAL
MATRÍCULA DE ENSEÑAN­

ZA MUNICIPAL
MATRÍCULA DE ENSEÑAN­

ZA RELIGIOSA
MATRICULA DE ENSEÑAN­

ZA PARTICULAR

V. H. TOTAL V. H. TOTAL y. H. TOTAL V. II. TOT Al, V* 11. TOTAL

Centro..................................... 486 601 1.087 88 219 307 » > » 280 278 558' US 104 222
Hospicio,................................. 578 749 1.327 262 233 495 » 162 400 562 1.54 116 270
Chamberí............................... 1-4.84 1.576 3.060 659 581 l . M 15 » 13 324 706 1.0301 4®' 289 775
Buen a v is ta ........................... 1.315 1.593 2.908, 536 499 1.035 70 70 140 530 813 1 -3 ^ 1 ^ 211 390
C ongreso................................ 1.052 1.027 2.079 332 449 781 125 125 250 353 206 569 272 247 479
Hospital...................  ........... 1.205 1.618 2.823 2K 295 530 118 132 250 494 890 1.384Í 358 301 659
Inclusa.................................... 1.301 1.586 2.887, 469 609 1.078 102 151 253 443 701 1.144 287 412
L atin a ...................................... 1.519 1.424 2.943 631 700 1 331 40 150 190 616 481 1.097' 232 325
P alacio . .  ' ............................. 1.052 1.183 2.235 244 367 611 » > 537 688 1.225 2/1 iLítí 399
U niversidad......................... 1.923 1.978 3.901 189 348 537 364 158 522 883 1 061 1.944 487 411 898

T o t a l e s ............... 11.915 13.336 25 250 3.645 4.300 7.943 834 786 1.620 4,6321 6.224 10 856 2.804 2.025 4.829

De más de doce anos de edad

1 MATRÍCULA DE ENSEÑAN- MATRICULA DE EN SE S AS- MATRÍCULA DE EN'SeSaN- MATRÍCULA DE ENSEÑAN-
PUtiLAClÓN ESCOLAR ZA ÍÍACIONAL ZA MUNICIPAL ¿ARELIGIOSA ZA PARTICULAR

DISTRITOS
V, tí. TOTAL V, TOTAL V. IL TOTAL V 11. TOTAL V, 11. TOTAL

Centro..................................... 593 686 1.279 39 66 105 » > > 497 511 1.008 57 109 166
Hospicio................................. 687 856 1,543 161 139 300 > > » 430 640 1.070 96 n 173
Chamberí............................... 1.585 1.ÍS2 3.437 207 183 3W 15 >J 15 1.010 1.578 2.588 853! 91 444

1.457 1.952 3.40^> 164 137 301 60 56 116 1,159 1.621 2.780 74 138 212
Congreso ............................. 968 1.718 2.68(> 162 127 289 120 130 250 519 1.359; 1.878 167 102! 269
Hospital.................................. 1.297 1.855 3.152 95 169 264 lio 140 840 1.364; 2.204 252 182 434
IncluSíi................................ 1.314 1.875 3.189 207 276 483 37 51 88 %9 1.498 2 467 101 50 151
I.^tina ..................... ................ 1.579 1.733 3 .3 ia 253 162 415 25 50 75 1.188 1.479 2.667 113 42 15;)
P alacio ................................... 1.613 1.398 3 .OH 97 136 233 » y> > 1.447 1.170, 2.617 69 92 161
Universidad— ................. 1.972 2.242 4.214 94 154 248 187 34 221 1.375 1.784 3.159 316 270 586

T o t a l e s ............... 13,0fi5 16 167 29.232 1.479 1.549 3.028 554 461 1.015 9.434 13,004 22.438 1.598 1.153 2.751

Resumen de la pohlaelún eseolae y de la matriculada

ED A D ES

rORLACrÚN ESCOLAR MATRICULA DE ENSEÑAN­
ZA NACIONAL

i
MATRICULA DE ENSeSaN- 

TA MUtilCIFAL
MATRÍCULA DE EXHSTAN­

ZA REUGIOSA
MATRÍCULA DE ENíÍESAN- 

ZA PAIÍTICULAR
ft . --------------

V tí. TOTAL V. U. TOTAL V. u. TOTAL V. í,. TOTAL Y. TOTAL

De tres a seis a ñ o s........ 23,2(R!27.226 50.431 2,927 2.717 5.644 428 576 1.004 17.030
1

21.850l38.8S0 2.820 2.0S3 4.W 3
De seis a ocho anos___ ’ 12.426Ì1-1 897 27.323 4.127 4.363 8.4W 507 798 1.365 4.208 7.080 11.288 3.584 2.C)56 6.240
De odio a diez años----- 9.882 11.794 21.676 3.936 4.754 8.69q 755 624 1.379 l.Ofio: 3.838 5.804 3.2\5 2.578 5 .86 !
De diez a doce añ o s___ 11.915 13.335 85.250 3-645 4.300 7.945 834 786 1,620 4.632 6.224 10.856 2„S04', 2.025 4.,82)
De más de doce a ñ o s .. .■13.065 16.167 'D.'Zi'i 1.479 1.549 3.028 554 461 1.01.5 9.434 13.004 22.438 I.59S 1.153 2.751

T otales............ 70.493 83.419: 153.912 16.114 17.683 33.797 3.078 3.245 6.323 37.270
1

51.996 89.266 14.031 10.495 24.526

f
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ASISTENCIA MJÌDIA DURANTE EL AÑO ESCOLAR

M F S E S
ESCUELAS NACION A LES ESCUELAS MUNtetEALES ESCUELAS REUCIOï̂ AS ESCUELAS PARTICULA RES

V, ÌL TOTAL V. H. TOTAL V* n. total y, lí. tPTAT,

Septiembre.................................. ■.
Octubre....... ,....................................
Noviembre.....................................

Los mati iculad □S.

Dictemhrc. 
Enero. 
Febrero

......... ....................................., Oscila, en general, entre im 13 y un 20 por 100 menos que el nimicro de los matriculados.
Maj’o ............. i ..................................\
(linio......................................................

liilio ........................................................ '

R E S U M E N

Escuetas nacionales.
Idem municipales__
Idem religiosas..........
Idem particulares___

MATRÍCULA ^ ASISTENCIA MEDIA

V. JL TOTAL V. - N- TOTAL

16 114 
3.078 

37.270 
14.031

17.683
3-,245

51.996
10.495

33.797
6.323

89.266
24.526

De un J 
menos 

'

5 a un 2(

. ■

} por 100

E S C U E L A S  E X I S T E N T E S  EN M A D R I D  
nacionales religiosas

NUMERO 
PE I-SCUCLAS

D1STR1TO.S

Centro...................
Hospicio...............
Cliamberí.............
Buena vi sta...........
Congreso..............
Hospital...............
Inclusa...................
Latina..................
Palacio.................
Universidad.......

T o t a l e s . , .

NÚMERO 
DK CI-AisES

130 m

Importe 
de los 

alquileres

360

1.^2,60. 
1.436
i. 136,87 
1.605,64 
[.167,50
j. 972,50, 
ï.946,50. 
1.825,57 
Í.090. 
.043,,88

271 1.191.117,06

D IS T R IT O S

NÚMERO 
PE ESCUELAS

NÚMERO 
DE CLASES s ■04

s =
B g
s

Importe 
 ̂ de los 

alquileres

PESETASV. H. T- FT* o
i4

1
íA ^

C e n tro ...................... 1 2 3 » »
H o sp ic io .................. 2 3 d O 5 * >
C h a m b e rí................ 6 11 "3 17 » »
B u e n a v is ta ............. 12 13 c □ 25 » »
C o n g reso ................. 4 7 S e 11 » *
H o s p ita l.................. 1 1 u s >
In c lu sa ___  ____ 3 3 "£ V 6- >
L a tin a ..................... 3 8 -TD 11 »
P a la c i o ........... ..
U n iv e rs id a d .........

3
4

2
A

5
S

»
»

»
>

T o t a l e s . - - ' .39 54 > > 93 >

Escuelas municipales BCualas particulares

DISTRITOS

NÚMERO 
PE ESCUELAS ' NüMElín 

DE clases

•
â

: '£ .i a-, u : o A

o

.3 '

Im p o rte  
d e los 

a lq u ile re s

PESETASV, IJ. V, TI.

Centro.................. > V > > > >
Hospicio............... > > 9 » 9
Chamberí............. 1 J 3 9 1 » >
Buenavista........... > 2 » 10 1 t 2.500
Congreso.............. 2 3 9 Í6 3 2 25.45Ó
Hospital............... 1 1 8 11 » 2 52.000Inclusa.................. I j 8 7 1 * 9 »
Latina.................... l 2 b 12 2 1 2.500
Palacio ................. > » > > » » 9
Universidad....... 2 1 14 14 2 1 12.000

T o t a l e s- . . 8 9 !
1

47 70 10 7 94.450

DISTRITOS

NÚMERO PE ESCUELAS NÚMERO 
I>lí CI-ASEÜ

ÏÏ.S
uoA

« 3
s 1
"3 d

impone de los 
alt|uileres

PESETASV* H* V, II,

Centro................... 11 9 9 20 55.119,20
Hospicio......... / 13 6 d 9 20 41.215
Chamberí............. 30 32 73rt TJítí 7 55 115.328
Buenavista......... .. 21 18 « a 2 37 70 956
Congreso.............. 24 26 1 » 50 92Í460
Hospital............. . 22 26 uV '5J 2 46 40.125
Inclusa................... 25 12 1Ï ■f-t<ü 9 37 39.294
Latina.......... .. . 17 7 9 24 36.802
Palacio................. 13 14 T—t 1 26 42.1,85
Universidad....... 32 25 9. 57 1Ü5.4ÜÛ

T otales. ■ ■ 202 182 » 9 12 372 638.884,20

Ayuntamiento de Madrid
' ü i U  -  - - ' ' ' ' -  ^



PRQFE$OKES DEDICADOS A LA INSTRUCCIÓN PRIMARIA EN LAS DISTINTAS ESCUFXAS OFICIALES
V PARTICULARES EKISTENTES EN MADRID

Maestros nacionales

D I S T R I T O S "g r a d u a d -\s UNTTAKIAS ■. Ui:iTAS PÁRVULOS
V* 1L TOTAL V, IL TOTAL V. H. TOTAL V. H, TOTAL

C e n t r o .................................................... ........................................ 1» » » 2 0 :34 5 4 » A ■ 4 w » >í l ó s p i c i o ..................................................................................... 13 5 18 14 2 3 3 7 w > 5 » » »C h a m b e r í ................................................................................. 5 3 3 7 9 0 3 7 4 3 8 0 s » 3 > > VB u e n a v i s t a ............................................................................. 3 0 3 2 6 2 2 9 2 7 5 ó > » 6 » >C o n g r e s o .................................................. ...  .......................... 8 16 2 4 - ^ 4 8 8 7 » » 7- » * »H o s p i t a l . . ...................................... ..................................... 17 13 3 0 2 5 3 7 6 2 > A 2 » »I n c l u s a ........................................................................................... S 3 3 4 6 2 3 6 2 3 5 9 > > 6 9 >L a t i n a .............................................................................................. 5 0 2 8 7 8 2 9 2 3 » * 4 1 * »P a l a c i o  ..................................................................................... ‘2 3 2 6 4 9 18 2 3 41 » > » > » »U n i v e r s i d a d ................................................ ...................... 9 2 3 3 2 3 9 3 5 7 4 ' ^ > 3 » A »

T ot.a l e s .................... , 2 3 1 2 1 4 4 4 5 2 8 6 3 1 8 6 0 4 ' > . ». 4 0 » » ' >

Maestros fie Escuelas municipales

ITI

DISTRITOS
GRADUADAS UXJTATÍIAS 1̂?CTAS pÁftvuLoa

V, ir. 70TAI. V. IL TOTAL V, u. TOTAL Vf IL TOTAL

i > > T » » » 9 » » 9 >.
» t » ft » > A 9 9 9 ». >
3 » 3 > 9 > 9 9 » 7 9. >-

Riiî nfl vi<;ííi., * * ........... .. f f . » 7 7 » 1 1 9 9 9 9 3 3
Congreso ............................ ........... 6 13 19 : > % ■ » » 9 9 8 8
Hospital............................................ 7

8
la
7

17
15

»
» 9

' 9
»

■ » 
»

>
■

9 ' 
>1

9'
9

4
2

4
2

T .fitirifi r ■ - ■ ■ ‘ * .................... * ......... * 3 10 13 ■ » > 9 » y b 5
P ñ lí ír in .............................. ................. .. * » » > > 9 « A > 9 9 >
Universidad........................ ................ 14 13 Ti 9 9 ■ . 9 ■ - •», - 9 4 4

T o t a l e s .................... 41 60 101 9 1 t 9 9 » 26 26

M a e s t r o s  c o n  t i tu lo  e n c a r s a d o s  d e  la  ̂e n  lAS ^E á ^ u e ta d ' r e l l a l o s a p ;

graduadas USJTA (DAS MIXTAS párvulos

DISTRITOS
Yf lí. TOTAL V. ij. TOTAL V, ir. TOTAL V, ]L TOTAI.

Hospicio............................................■ j
Buenavista.............................................
Congreso ................................................
Hospital............... ...................................
Inclusa .....................................................
Latina ......................................................
Palacio..................... ................................
Universidad..........................................

, Siene 
tan

lo indi 
ihiéii

Hermitiat 
n detenni

0 el m 
nado e

miero 
1 númt

de las cía 
;ro de los

1
ses qut 
señore

:  eomF 
is Mac

»renden e 
stros.

stas H

r

scuela

l

s, resulta

T o t a l e s ....................
1 *

» %

*
» » 9- 9 9 , t ». »

■'■TI;

,-i:!
■■-■Cí :

Ayuntamiento de Madrid
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1■̂ ''

li

taestPOM con titulo oncafgados de la enseftanza en las Escuelas paptioulares

Congreso__
Hospital...................... .
Incltisa.

DISTRITOS
GRADUADAS ■ UNITA RÍAS MIXTAS PÀRTULOS

V, n. TOTAL V» ][. TOTAL V* TOTAI, H* TOTAL

Centro.............................................
Plospicio.........................................
Chamberí....................................... i
Buenavista.....................................

-
'

Siendo indeterminado el número de las clases que comprenden estas Escuelas, resulta 
también indeterminado el número de ios señores Maestros.

Latina.....................................
Palacio...................................
Universidad........................

T o t a l e s----- > > > » » > > > » » »

R E S U M E N

Maestros de Escuelas nacionales..................................

y. H. TOTAL

537
41'

552
87

1.089
128Idem de íd. municipales...................................................

Idem de Id. religiosas.......................................................) t j  * ■ j
Idem de id. parficulares.................................................. í Indeterminados.

RESUMEN GENERAL

CLASE
DE ENSEÑANZA

númt;ro de escuelas NÙMERO DE CLASES PROFESORADO U ATS fe (ILA ESCOLAR

V. H. TOTAL V. Ii. TOTAL MAESTROS MAESTRAS TOTAL V, TOTAL

Nacional................................ 130 160 290 332 360 692 537 552 1.089 16.114 17.683 33.797
Municipal............................. 8 9 17 47 70 117 41 87 128 3.078 3.245 6.323
Religiosa.............................. 39 54 93 Indeterminado. Indeterminado. 37.270 51.996 89.266
Particular............................. 202 182 384 Idem, Idem. 14.031 10 495 24.526

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acííe/ r/os Hf/opmdos en /a ses/ón celebr da el día 2 de agosto
de ¡933

Aprobar el balance del Montepío, correspondiente al primer 
semestre riel sño actual, y que se eleve n la Dirección general de 
Seguridad, Inspección gener- I de Seguros y Ahorros y al Gober­
nador civil, Presidente de la Junta provincia! de Beneficencia.

Que las instancias de D. Manuel Cristóbal Mañas, Interventor 
de fondos, y D. Manuel Saborido Soler, funcionario técnico- 
administrativo, solicitando el pago de atrasos y cuotas ordinarias 
futuras por gratificaciones percibidas pasen a la Sección de Go­
bierno interior y Personal para que manifieste si concurren en las 
mismas las circtinstancias señaladas en el acuerdo general de 2 
de mayo último, y, hecho, que por la Contaduría del Montepío se 
practique la oportuna liquidación.

Conceder el abono de descuentos por gratificaciones que 
reúnen las circunstancias del acuerdo general de 2 de mayo último 
H p. Esteban Nicanor Piigu y D. Esteban Ruiz Gil, según las ii- 
qitidadüues practcadus en sus respectivos expedientes.

Comparece doña Fablana Blanco, y oída por el Consejo se 
acuerda, de confori îidad con el Vocal Letrado Mr. Mesonero lío- 
manos, desestimar el recurso de la misma contra acuerdo de la 
Comisión ejecutivo de 2 de junio próximo pasado denegatorio de 
pensión por no bailarse comprendida en ninguno de los casos del 
artículo 2n del reglamento, sin que contra este actier 'o pr, ceda 
re. urso ulterior alguno, con urreglo al artículo 42 del mismo cuer­
po legal.

Por el Sr. Jiménez Duran se presentó un  ̂ proputsta relacio­
nada cou la forma de verificar las inversiones de metálico «de 
modo que quede garantizado su valor y un rendimiento lega! , 
acordándose, después de oír su lectura, que quedara sobre la mesa

y que se enviaran copias a los señores Consejeros para su es­
tudio.

También quedaron sobre la mesa las propuestas relacionadas 
con reformas reglamentarias y las presentadas por el Consejero 
Sr. Molina.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNK'IPAL

Acuerdos adoptados en la  /unta celebrada el día 2 ríe agosto  
de 1933

Conceder a doña Clementina Pazos López, viuda de D. Ma­
nuel García y García Becerra, funcionario técnico-administrativo, 
la pensión vitalicia de tercera dase, importante 2,000 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Leovigilda Jiménez Franco, viuda de don 
Leopoldo Queipo Fren, o, Médico, la pensión vitalicia de tercera 
clase, importante, 2.' (̂:0 pesetas anuales.

Quedar enterada del estado de ingresos y pagos verificados 
di rante el mes de julio;

METÁLICO VAL ORE S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de julio.......................  4.520.41 7.039.300
Ingresos................. >..............................  289.605,57 »

294.125,98 7.939.300

Pagos....................................................... 286.015,15 »
Existencia para  / de ag  s to ........ 8.110,83 7.939.300

:-A

k



ingresos t) pagos aerificados p or  cuenta del presupuesto de 1933

I N G lí E S Ü S

C A [■ í I M 1 O S

Créditos
nresiipiíestoB

Pesetas \

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 3 de 
septiembre de 1933

Pesetas

Del 4 al 10 de 
septiembre de 1933

Pesetas

Total hasta el 
tO de septiembre 

de 1933

Pesetas

1.“—Reniña..................................................................... ......................... í> » »
2.°—Aprovediamiento de bienes commmies..................................... 9 » » » •
3.“—Siibveiiciones............... .................................................................. 1.000 » »
4.®—Eventuales e iniprevisíoa............................................................. 301.800 ! 176.624,30 6.384 183.008,30
5.®—Cotitribiiciorea especiales........................................................... » 1 yi
6.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 16.500.000 ! 8.523.290,56 » 8.523.290,56
r.®-Miiítas............................................................................................... » » » y>
S.“—Resultas........................................ ................................................... 17.811.314,57 18.086.136,42 18.086.136,42

34.614.114,57 26.786.051,28 6 384 26.792.435,28
ingresos por reintegro de cantidades libradas............................... y> 4.922,78 » 4.922,78

Torsi........................................... 34.614.114,57 26.790.974,06 6.384 26.797.358,06

P A ti Ü S

C A P Í T U L O S

Créditos 
autor IradoB

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 3 de 
septiembre; de 1933

Pesetas

Del 4 al 10 de 
septiembre de 1933

Pesetas

Total hasta el 
10 de septiembre 

de 1933

Pesetas

6.887.390,22 
2.064.799,38 

972.000 
1.197.310 

■ 280.000 
7.629 735,05 

148.514 
10.54,5.959,61

4.678.024,55
736.148,53
432.527,37
803.166,95
125,488,91

4,065.019,57
540

10.109.517,56

»

2.273,23
18.432,54
78.397,37

»
397,50

4,678,024,55
736.148,53
432.527,37
810,440,18
143.921,45

4.143.416,94
540

10.109.915,06

5.®—Asistencia so c ia l.............................................................. ......................

■3,®~Resu1taB.......... ...................................................... ......................

Pagos por devoluciones de ingresos........................................................
29.725.703,26

»
20.955.433,44

lo4
99.500,64

»
21,054.934,08

164

TorSL .. . .................................... 29,725.708,26 20.955.597,44 99.500,64 21.055.098,08

B A L A N C E

PESETAS

26.792.435,23
s 26.792,435,28

21.055 098,08
4.922,78 21.050.175,30

5.742.259,98

Ayuntamiento de Madrid
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INTERIOR

■ higresos y pngos realiíatios por cuenta del presupuesto de 1933

I N G R E S O S

f’ A f  I I 11 [. O S

2.“
,1 “
4. “
5. “ 
fi.“
7. "
8. “ 
9.“-

10.“
11.“-
12.“-
13. “-
14. "
15. "

KeiitBR.........................................................................................
—AprovecliHtiiieiilos ile bienes coiiiimEilei;. ............................
- Sili) vene Liti es ........................ ................. ................. ................
-Servicios ;míii!eiiialÍ7.m1os.......................................................
-Eveiiliitiles y extraordinarios.................................. . . , ,

--Arbitrios con fines no tisentes...................... ,
Conti ¡bndojies especiales...............................  ..............
Dereclios y insns, ...................................................................

-Cuotas, recargos y parlieipacionea en trlhirtos nadoimles
—Iitipo.siciAn imiiiicipai........................................ .......................
-M ultas........................................................  ..............................
—Maticoniiiiiidatles.................................... . , . ..............
—Entidmles menores.....................................................................
-Agnipadút! forzosa del Municipio.........................................
—Resili la«......................................................

Resultas incorporadas................................................................
Sumas. . . . . . . .  ...................

Ingre.sos por reintegros de cantidades libradas..................
_________________  'i 'O T M . O lí t N o i í H a o s .................  . . .

P A G O S

C A P í T U I. O S

1.“2. "
.Ì."
4. "
5. “-
6.  “
7, “
8.  “
9.“

10.“
11.“
12. “

13. "
14. “-
15. "-
16. "-
17, °
18.  “

Obilgadones nenertiles.......................
Representud<5ii ii’ítiiicífiiil..................
Vigilancia y aeguridiid,.......................
Policía iirlmmi y riirnl..........................

-Recaudticidii.......................................... .
Personal y luatenal de olii inus . . . . .

-Saliibridtid e i [ieii iie .. . .  ; ..................
Reiieficencia..........................................
Asistencia social.............................. ...
InstnicciAu púlilica................................

-Obras páiilicas........................................
Montes.....................................................
Fomento de los inleiesea coimmalea,

-Manconiunidades....................................
-Entiilndes menores.................................
-Agrupación forzosa de! Municipio.. , ,
-Imprevistos............................................
Resultas.......................... ......... . .

Resttltas incorporadas........................................................
Siiiiius.......... ................

Pagos por devoluciones de ingresos............................
_________________________________________  I 'U T M . UE P A G O S ...................  , ,

P At i OS E PEUllTA >f)s

HHsla el a de Del 3 al 9 de Total hasta e!
septiembre de 1933 septiembre de 1933 9 de septiembre 

Je  1933

f̂ tíBíiías Pesetas Pesetas

26.916,406,71 15,697.682,68 274.403,55 15.972.086,23
355.260 94.933,28 1.000 95.933,28

6.714.233,75 4.393.07,5,97 4.398.075,97
16.375.156,10 8.074.589,50 453.580,70 8.528 1 70,20
2.620,26.5 1,547.0.32,62 179,002,50 1.726.035,12
8.797.724,50 5.093.165,66 77.334i38 5.175.500,04
7.889.933,37 4.394.880,80 152.019,35 4.549.900,15
5.171.964,45 2,048.345,92 17.125,26 2,965.471,18
4.9.58.288,75 1.818.013,63 in .664,28 1,929,677.91
8.112.266,95 4.436.730,71 217.273,37 4.654.004,08

12.012,440,42 5.602.884 256.225,50 5.859.109,50
1.500 750 » 750

100-000 75.000 » 75.000
» » » »
» ¡y !» »
» » »

500.000 353.148,64 500 353.648,64
» » ¡>

100.525.480 54.540.233,41 1.740,128,89 56.280.362,30
8.988,385,36 5.164.767,30 65.766,49 5.230,533,79

109.513.865,36 59.705.000,71 1.805.895,38 61.510.896,09
» 616.466,45 ! .551,36 618.017,81

109.513.865,36 60.321.467,16 1,807.446,74 62.128.913,90'

B A L A N C E

PESETAS PKSBl'AS

ingresos formalizados. . . . .  .................................................. ...........................................
Idem devueltos..................................................... ................  .............. ’ . ' ' ' . 64.211.151,30

618.017,81 63.593.133,49
Pagos realizados..............................
Idem reintegrados ..................  ........ ............................... .... 61.510.896,09

200,105,39 61.310.790,70
£'.r/steticía en DeposUaria ..................................... 2.282.342,79

Madrid

Créditos
presupuestos

INCÍKKSOS EOIíMAI.tZAtiOS
f í

Hasta el S de 
septiembre de 1S33

Del 3 al 9 de 
septiembre de 1933

Total hasta el 
9 de septiembre 

de 1933

1

/'tísetas Pesetas Pesetas Pesetas

412.357,68 
3.296 100

254.193,99
184.666,69

s

2.012,85
3.880,99
»

256.211,84
188.547,68

»

5.899.115,89 
60.000 

260.000 
22,388-516,92 
23 448.412,61 
38.507.500 

351.000

»
2.331.628,23

61.025
130.000

12,787.998,34
12,243.575,42
21.559,414,22

273.803,01

371,08
’ 230

»
264.745,56 
271.847,24 
837.569,22 

11.230

»
2.331.899,31

61.255
130.000

13.052.743,90
12.515.322,66
22.397.083,44

285,033,01

l
j

iV
]

i » & »

8,200.000 8.200,000 »
»  V 

8.200.000
102.823.003,10

7.723.469,25
58.026.209,90

4.793.054,46
1.391.886,94 59.418.096,84

4.793.054,46
iio ..m 4e9 ,35

»
62.819.204,36

195.608,23
1.391.886,94

4.497,16
64.211.151,30

200.105,39
110.546.469,35 63.014.872,59 1.396.384,10 64.411.256,69

i
■■.ít

MÜIÉi
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Cotisación en Bolsa de ios valores municipales durante los dtas que se expresan

Enipréatito de laHB,— Ubiifíetlorjea de lUU peBCtas, al
3 por 100.............................................................. .................. •

Eipropiadones en el Interior (de 1909).—Oliligaciones de
500 pesetas, ai 5 por 100........................................................

Empréstito de liqnidadón de Deudas.—UbliKaciones de
500 pesetas, al 4,50 por .........................................................

Eiiipréstiío de 1914.— übligacioiies de 500 pesetas, al
5 por 100...................................................  ......................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por loo.................................................................................. ..

Empréstito de 1923. — übllgactottes de 500 pesetas, al
v5,50 por ...............................................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas
5,.50 por 100.........................................................................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas,
5 por 100...............................................................................

Empréstito de 193!. — Obligaciones de ,500 pesetas,
rie A, al 5,50 por 100.........................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas,
rie B, al 5,50 por 100..........................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas,
rie C, al 5,50 por 100....................................... ....... .........

Obligaciones del Ensanclie de 1931. — Obligaciones
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100............. .. • • ■

Obligaciones del F.nsancite de 1931, — Obligaciones
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100........... ■ ■ ..........

Obligaciones del Ensanche de 1931.— ̂Obligaciones 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100...........................

Anterior Día 4 Día 5 Día 6 Día 7 LIÍh S Día 9

107 O/o 107 » »

90 » 96 » » »

98,50 » » » • 7> »

74 P » »

74 » » » »

78,50 78,50 78,50 » 78,50 »

SO 80 » » ;i> t

71,50 > í) » » j>

84 84 84 . 84,50 »

84 84 84 84 84 84,50

84 y> » » ■ 84 84,50 0

84 84 81 » 84,50 «
i

84 » 81 . 84, » 84,50 »

84,50 » » » A 84,50

O B R A S  M  I C I P A  L E S

VIAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de las obras ejeadadas y en curso de ejecución durante 
¡os días del 3 a l 9 de septiembre de 1933 

Aceras ■
Plaza de la Salud, paseo de la Castellana, Corredera Baja de 

San Pablo, San Germán, Hortaleza, glorieta de San Bernardo, 
paseo de la Virgen del Puerto, Cuesta de los Ciegos, Parque de 
Madrid, Cementerio niunlcipa!, monimientos, .*\rgaiizue!a. Mata­
dero viejo. Aguas, Parque Central, Berrngiiete, Marqués de Ur- 
qaijo, Ronda de Segovia, Cabeza, Almacén general de la Villa, 
Palma y Grupo escolar de la Elipa,

E M e K tlR A L lO S

Parque de Aprovisionamientos, San Bernardo, Bordadores, 
plaza de la Salud, Pontejos, Jacometrezo, Vinaroz, Estrella, 
Suero de Quiñones, Talleres generales, Huerta Segura, Avila, 
Almacén general de la Villa, Dulcinea, Oviedo, Colonia del Mar­
qués de Zafra, Carmen de Burgos, Eduardo Aunós, camino bajo 
de San Isidro, Clemente Fernández, Parque Centra!, Zurita, 
Aguas, Cabeza, Berriiguete, Navarra, José Celestino Mutis, 
Pacífico, barrio de Bilbao, Francisco Mora, Segovia, Pozas, 
Grupo escolar Jaime Vera, camino de Leñeros, Jaén, Arganzuela 
y Antonio Toledano.

Afirmados

Avila, paseo de la Virgen del Puerto, Cuesta dé los Ciegos, 
Parque Centra!, Casa de Campo, Parque de Aprovisiomuuientos 
y Almacén general de la Vida.

Madrid. 9 de septiembre de 19,33. El Ingeniero Jefe. J .  Al- 
dereíe.

VÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

EmpF-DRADOS
Conservación: Gaztambide,-Alonso Cano, Eloy Gonzalo, Vi­

cente Blasco Ibáñez y Riego.
Calas: Santa Feliciana y Qalileo.

ExrPANAClÓN
Donoso Cortés, Narváez, esquina a ibiza; paseo de la Cho­

pera, Alejandro Ferrán y Riego.

P u r a s  p o r  c o n t r a í  a

Empedrado de pórfido sobrejiormigón: Fernando el Católico. 
Levantando muro: Raimundo Fernández Villaverde.
Aceras de cemento continuo: Garcilaso.
Plaza de Manuel Becerra. López deJioyos, Máiquez, Menor­

ca, calles A, B, C, E, F, G y L. Fernán González, Valdivia, Ibiza, 
Alcalde Sáiaz de Baranda, Oqueudo, Niíñez de Balboa, Avenida 
de Menéndez Pdayo, Lagasca, Hermosilla, Doctor Gástelo, José 
Celestino Mutis, Lista, .Antonio Acuña, Maldonado, paseos de la 
Chopera y de los Olmos y Méndez Alvaro,

Madrid, 6 de septiembre de 1933.—El Ingeniero Jefe, fr a n ­
cisco Sarasolo.

OBRAS SANITARIAS

Obras ejecutadas p  en curso de ejecución durante los dtas 
del 31 de agosto al 6 de septiembre de 1933

Ackra s

Obra nueva: Alejandro Ferrán,
Conservación: Gaztambide, Eloy Gonzalo, Fernando el Cató­

lico, Almagro, Andrés Mellado, General Alvnrez de Castro, Gar­
cilaso, Naciones y Serrano, esquina a Hermanos Bécquer,

Cnlas: Rodríguez San Pedro, Hermosilla, Diego de León y 
Avenida de Menéndez Pehiyo.

Obras terminadas tj en curso de ejecución durante los dias 
del 29 de agosto al 4 de septiembre de 1933

Por ADMiMSTRACióx
Cwfen'íis.—Reparaciones: En las calles de Seco, Juan de Ur- 

bieta. Atocha, Martin de Vargas. Espoz y Mina, Manuel Car­
mona, Panamá, California, Pacifico, Ronda de Toledo, camino 
alto de San Isidro, Ronda de Atocha y paseos de los Melancóli­
cos, de Santa María de la Cabeza y del Corone! Montesinos, 

/•RRf/tes,—Reparaciones: En las calles de Bailén, Ferraz, Ven­
tura Rodríguez. San Bernardo. Goya, Alcalá, Alarcón, Prado, 
Atocha, Lavapiés, Toledo, California, camino bajo de San Isidro, 
paseos de los Melancólicos, del Prado, Imperial y de San Vicente, 
camino de El Pardo y Marqués de Urqitijo.

í/riuíirfos.-Reparaciones: En los situados en la Ronda de 
Atodm y en la calle de Sánchez Barcáiztegui.

SttRVLCTOS RRItSTADOS t’OR KL 
eitR.soKAi- nit Alcancarii.i. as

Calles vigiladas, 1.033; Idem limpias, 394; recomicimieiitos de 
atarjeas, 47, y objetos extraídos, 3,

Imir'
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SüUViCIOS i'KJÍSI'ADOS 1-OR KL

PKKSONAL DE Piy/.OS KIÍGüOS

Pozos negros solicita dos, 10; ídem fd. extraídos, 8; metros cii- 
btcos extraídos, 36, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 48 pesetas,

Asa/I os nnmifnifiis iluranle los dios iUl 29 de agosto a l 4 de 
septiembre de J933, ambas inciuswe

Comunicaciones de entrada, 4; expedientes de ídem, 70, e 
iiistfindüH de idem, 15.—Total, 89,

Conttmicaciones de salida, 22; expedientes de ídem, 93, e ins­
tancias de ídem, 19 —Total, 134,

Total general, 223,
Madrid, 5 de septiembre de 1933.—El Arqnitecto Director, 

J o s é  de Lorite.

S ervicio SANriARio

Bajas por enfermedad en el personal obrero, 46; ídem por 
accidentes. 12; altas por enfermedad, 35, e ídem por accidentes, 6.

Asuntos iramitados por la

J efatu ra  d e l  S e r v ic io

Listas de jornales, 12,
Madrid, 4 de septiembre de 1933.—El Ingeniero Jefe, Rae.

P O L I C I A  U R B A N A

O B R A S D E SA N E A M IEN T O  D EL SU B S U E L O  D IR EC C IÓ N  D EL SE R V IC IO  D E IN C EN D IO S

Obras ejecutadas y  ert curso de ejecución durante tos dias 
del 23 de agosto al 5  de septiembre de 1933

C uenca de la C árcel Modelo

Construcción dei aicantariUado.^CuWes de Enlace, Julián Ro­
mea, paseo del Canal, camino de Aceiteros, Gaztambidey núme­
ros 2, 9 y lü del Parque Urbanizado de Vallehermoso,

Ctn.ECTOR DEt, Abko ÍÍígal

Construcción del colector del Abroñigal, en sti prolongación 
basta la estación depuradora de aguas residaarias.

Cuenca de S anta María de i.a C abez.a

Construcción d e la ica  terí/toí/o.—Ca!Ie de Carvaja 1 es. 

F.n lo s  b a r r i o s  e x t r e m o .s d e  la  cAPti  Ai,

Construcción del alcantarillado.—En la prolongación de la 
Castellana.

Constrnccíú i ríe galerías para canaíieacíones de seruicios 
públicos.—CñUes ite Valdivia, Oquendo y A, D, F y L del Parque 
Urbanizado de Bellas Artes,

Madrid, 5 de septiembre de 1933.—El Arquitecto Director, 
J o s é  de Lorite.

S E R V IC IO  DE L IM PIEZ A S

Seruicio de barrUio y  riego reaüeado durante los días 
del 28 de agosto a l 3  de septiembre de 1933

Lamido de calzadas. —Oesóe las cinco a las nueve de la 
mu ñaña.

Riego.- Desde las siete a las nueve y media de la mañana y 
desde las seis a las ocho y media de la tarde.

Barrillo general. - Desde las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las tres y media a las siete y media de 
la tarde.

/íp/joso.— Desde las nueve de la mañana n la una de la tarde 
y desde las tres a las siete de la larde.

d/a/cm/fjs.—Desde las doce y media a las dos y media de 
Ir tarde.

Servicio de transportes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6, 
Cubos de infecciosos, 246,
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.259,40, 
Cifra inedia, 6í8,43, .

Ve h í c u l o s  en s e k v i c ,o (c i f r a  m e d i a )

Barrederas, 3; regadoras, 9, y camiones, 49,

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 31 de agosto a l 6 de septiembre de 1933

Día 1, Antonio de Leyva, 9; se recibió el aviso a las 1T4:) y se 
ninó a las 12; motivó el servicio un aiiso falso.

Día 31, Colonia de la Prosperidad; se recibió el aviso a las CKSS' 
y se terminó a la U25; motivó el servicio ti incendio del mostra­
dor de una tienda.

Día 31, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 12T5y se 
terminó a las 12'55; motivó el servicio el incendio de monte bajo.

Día 3 !, Pilar, esquina a Alonso Heredia; se recibió el aviso a 
ias I5'lü y se terminó a las 15'24; motivó el servido el incendio 
de unos trapos.

Día 31, Bravo Mnríilo, 29; se recibió el aviso a las 1942 y se 
terminó a las I9'30; motivó el servicio el incendio de la valla de 
un solar.

Día
terminó ___

Día 2, Campo del Moro; se recibió el aviso a las 2'15y se 
terminó a las 3'05; motivó el servicio el incendio de un montón 
de hoja seca.

Día 2, Don Ramón de !s Cruz. 62; se recibió el aviso a las 11'20 
y se terminó a las U'40; motivó el servicio el incendio de una 
cama turca.

 ̂ Día 3, Huerta del Obispo (Mercado); se recibió el aviso a las 
0'5 y se terminó a las 0'35; motivó el servido el incendio del ca­
jón número 6.

Día 3, Traves'a de Trujülüs, 5; se recibió e! aviso a las 3'10 
y se terminó a las 5; motivó el servido el incendio de una ar­
madura.

Día 3, Travesía de Trujillos, 5; se recibió el aviso a las 1 l'55y 
se terminó a ia  ̂ 12'30; motivó e! servicio la reproducción de! 
anterior.

Día 3, León, 28; se recibió el aviso a las 18'46 y se terminó a 
las 18'55; motivó el servicio nn aviso falso.

Día 3, Francos Rodríguez, 4; se recibió el aviso a las 19'55 
y se terminó a las 2044; motivó el servicio un aviso falso.

Día 4, Puerta de Hierro, 8; se recibió el aviso a las 9'30 y se 
terminó a las 1145; motivó el servicio el incendio de una me­
dianería.

_ Día 4, Alcántara, 31; se recibió el avi.so a las 17'25 y se ter­
minó a las 17'58; motivó el servicio el incendio de un taller de 
ebanistería.

Día 4, Callejón del Lozoya, 6; se recibió el aviso a las 20'47 
y se terminó a las 2T30; motivó el servicio el incendio del hollín 
de una chimenea.

Día 5. General Oráa, 28; se recibió el aviso a las 12'12y se 
terminó a las 12'52; motivó el servicio la inflamación de un bidón 
de gasolina. "

pía 5, San Icolás. 3; se recibió el aviso a las 13'42 y se 
terminó a las ]4'20; motivó el servido el incendio de una me­
dianería.

S ervicios extraordinarios

Visitas giradas por e! Arquitecto Director, 11, ídem id. por eJ 
Arquitecto segundo Jefe, 10, e ídem fd. por ios Jefes de zona, 28. 
Total, 55.

Madrid, 7 de septiembre de 1933.—El Argnilecfo Director, 
J .  Lopes de Coca.

r
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

luidos, visitas y com isos cerificados durante la semana anterior

D S T R I T O s O
c 3: nn* Oo a S'o. r “DX G13

H>
X ütí 3 n ■ tí a CUO crCP a D, X 5" CC5

»
X o O»X

p*
D E N U N C IA S

Por infracción de las Ordenanzas municipales. . . .  
Por idem Id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden- 7t

48 y> 103 y> » /
v> 47 y> 198

cia sobre elaboración y venta de pan..................... 5 í> » » » » » JO 5
Por ídem íd. de la ley de Descanso dominical............ » » » » » » JO »

Total.....................
J U I C I O S

» 53 » 103 » » » 47 » JO 203

Multados........................................................................... 44 50 » 130 » 34 » JO t58
Apercibidos..................................................................... 3 2 » 26 » » » 39 JO 31
Sobreseídos...................................................................... » « 6 » » 13- fi 'fi 19
Al Juzgado municipal..................................................... » » £> » JO » S
Al apremio........................................................................ » » » » S> » JO JO 30
Pendientes........................................................................ ti 1 » 17 » » » 18

Total..................... 47 53 » 179 » 10 47 » 30 326

Importe de las multas impuestas, pesetas................. » 1.165 » 2.9;-12 » > * 715 » » 4.872

No han enviario datos las Tenencias de Alcaidía de los distritos de Cliamberí, Congreso, Hospital, Inclusa, Palacio y Universidad.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias Uechas y servicios prestados durante ios dias 
del 30 de agosto  a l 5  de septiembre de 1933

Dewükcias

¿)(S/níos.—Centro, 34; Hospicio, 75; Chamberí, 53; Buena- 
vista, 77; Congreso, 88; Hospital, It; Inclusa, 39: Latina. 98; 
Palacio, 32, y Universidad, 85.

Compañía de Circulación, 350.
Total, 942. '

S ervic io s

Distritos.—Centro, 10, Hospicio, 3; Chamberí, 4; Buen avis­
ta, 3; Congreso, 4; Latina, 19, y Palacio, 8.

Compañía de Circulación. 10 
Total, 61.

BEHEFICEHCIA

LABORATORIO MUNICIPAL DE HIGIENE

Resumen de los trabajos realizadas durante el mes de ju lH  de 1933

SERVICIO OE ANÁLISIS

En el mes a que se refiere e) presente resumen ingresaron 
para su análisis las siguientes mue-tras, clasificadas conforme a 
su naturaleza;
Alimentos y bebidas............................................................  1 -184
Productos que interesan a la higiene...............................  13
Productos patológicos......................................................... 390

T otal. . - 1.796

Servicios prestados por la Guardia Municipal durante el mes 
de agosto ite 1933

Detenciones

Por heridas.........................................    18
Por hurto y robo...................................................................  8
Por desacato..........................................................................  8
Por escándalo............................................   65
Auxilios

A autoridades.........................................................................  32
A particulares ........................- ...........................................  84
En las Casas üe ?.i. orro..................................   65
En casos de incendio............................................................ 12
Criaturas i xthaviaoas

Niños.................................................   6
Niñas...................................................................................   4
Por infringir las O rdenanzas municipales

Personas.....................................   1,034
Tranvías...........................................................■......................  6
Automóviles...........................................................................  857
Bicicletas.................................    84
Coches de punto..................................................................... 2
Carros.............................  263
Del Juzgado de guardia........................................................ 4 ~

Total g e n e r a l ..................................  2,652

Clasificados los análisis con arreglo a la procedencia de las 
muestras, se distribuyen de la siguiente manera;
Ordenados por las Autoridades...................   3
ídem por la Delegación de Abastos...................................  290
Pedidos por el vecindario...................................................  124
Idem por los servicios de inspección................................. 1 073
Idem por los facultativos de la Beneficencia Municipal. 79
ídem por ios facultativos de asi-tencia al vecindario . . .  52
Idem por la Administración de Rentas y Exacciones

municipales........................................................................  39
Vigilancia de las aguas alimenticias de Madrid: análisis 

químicos y bacteriológicos............................................... 136

T otal

ANÁLISIS OE BEBIDAS, ALIMENTOS V CONOIMENTOS

Servicio oficial y pdblico.....................................................
ídem químico y bacteriológico...........................................

1.796

127
9

Chocolates:
Buenos y aceptables...............................................
Inadmisibles por carecer de fórmula autorizada.

5o/ de cocíVfo;
Buena........................................................................

Harinas de trigo:
Buenas y aceptables...............................................
Conteniendo parásitos vegetales.........................

22
5

9
27

Ayuntamiento de Madrid
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Pan de trigo: ,
Bueno.............................................................. ...............

■ Mulo por deficienÉe cocción................... ! , ! . ! ! ! ! ! ! ! '  M  3]

Vinos:

Buenos y aceptables................................................ ...........
Alterados por adición de agu a................................ . 32
AduHerndos por excesivo enyesado......................................  U
Graduación alcoliólíca......................................................  39

Otras bebidas alcohólicas (vermut, sidras, cerve­
zas, licores y aguardientes):

Buenas y aceptables.............................................................   14
Maias por colorantes......................................... * \ ............ 1
Idem por fermentación........   ̂ ' ¡

Vinagres:
Buenos.................................................................................. ^
De escusa riqueza acética............... ' * ^ ! ‘¿o
Malos por 110 ser procedentes de vino............!, ! M  ! ! ! 9

Bebidas gaseosas  y re/resCi,nies:
Buenas y aceptables..........................................................   3

Ja rab es :

Adulterados por no expresar su condición de fantasía . 20
Buenos y nceptabies...............................................................  13
Conteniendo antisépticos....................... . , . ................  9
Alterados...................................................... '  ...................  y

Sopas diversas y  pastas pora sopa :
Buenas y aceptables........................................................  7
Adulteradas por colorantes no declarados. . ^  ' 4

Productos de confitería y  pastelería:
Buenos...............................................................................   22
Adidterados por colorante extraño.........................................  17
Alterados...............................................  .̂......... . ........  j

¿ec/;es.-

Buenas y aceptables.................................................................. 232
Alteradas por adición de agua.............................................    54
Idem por deficiencia en materia grasa..................................... 25
Idem por exceso de materia grasa.. . .  ...................  17
Idem por sustracción de crema.................................... ' 4 3
Idem por fermentación láctica................. ................ . . . . . 25
Anormales por no corresponder su composición a ia 

clase de leche declarada......................................................... 49

Quesos:

Buenos y aceptables....................................................  4
Alterados.............................................. ! ' ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  30

Tes:

Buenos y aceptables.................................................................... 3

Especias y  arom as (canela, clavo, etc.):
Buenas.............................. ....................................  22
Conteniendo carga mineral........................... 7

Mantecados helados:
Buenos....................................................... _ 9
Adulterados por contener féculas ' ^ ^ ^  ̂ ’ í'

r

Cafés tostados, en grano y  molidos:
Buenos y aceptables............................................................. 21
Adulterados por exceso de azúcar tostada...................... 33
Con exceso de barnizado.......................................     50
Idem por barnizado resinoso.......................   c
Por carga mineral...................... ................ ' ^

Embutidos;

Buenos y aceptables..............................................
De escaso valor nutritivo..................................
Alterados........................... - .................... . , , ! ! ! ! !
Por deficiente elaboración...........
Adulterados por colorante extraño al pimentón. 
Por enrandamiento..............................  ................

Legumbíí s :
Buenas......................................................................

Carnes:
Buenas.......................................................■........ .....
Alteradas........................... .....  ............ 1

ANÁLISIS 0 Ë  PRODUCTOS RELACIONADOS CON LA HJQIENE EN GENERAL 

Jabones;

Buenos. .
Conteniendo álcali libre. D2

Las muestras calificadas como malas o defectuosas se encuen­
tran en la proporción de 59,65 por 100,

ANALISIS CLÍNICOS

Orina.
Sangre (químico), ..........
Numeración de glóbulos liemáticos.
Determinación de hemoglobina........
Fórmulas leucocitarias.....................
Valor globular. .............................
Determinación del tiempo de coagulación.
Eritrosedimentación.....................  ................................. .
Reacciones de aglutinación (tífica, paratfficá y méli-

tensis),..................................................................
Reacciones de Wassermann................ !̂
Idem de Meínicke................................... ................. ... '" .
Idem Weinberg..................... ................................., .
Intradermo-reacción de Cassoni..........^
Liquido céfalorraguldeo...................   ! . ! !■ ! ;
Examen bacteriológico de esputos____ .'.V..
Idem id. de exudados gingivales.........................................
Idem id. de ídem faríngeos.................................................
Idem id. de ídem uretrales. - .............. ............. ...............
Orina (examen bacteriológico del sedimento)..'. ! ! ! ! ! ! !  
Hece^........................................................ .. _ ..........
Pelos y escamas (investigación de parásitos de las tíñas) 
Examen liistológico de tumores.........................................

Í73
5
5
3
8
2
2
2

89
1
1
1
42
2
1 
1 
1
2 
3

T o t a l . 399

LitrosSECCIÓN OE MEDIOS DE CULTIVO Y ESTERILIZACIÓN

Rochaix....................     g
Caldo nutritivo.................................................   ig
Agarídem...................................... ................. ■.................."  a
Wilson-Blair....................................................! 2
Idem id. (estreptococos)................. ............... ! ! ! ! ! ! , ” . 3
Agar-Agar......................................... - . ....................  9
Endo...........................................................' ____...................  j
Agua de peptona para indoí... ! ................................................. 1

T otal . 39

CULTIVOS REPARTIDOS T u b o s

Caldo nutritivo....................
Agar ídem..............................
Agar-Agar.............................
Wilson-Blair.........................
Idem id, (estreptococos).. . .
Rodiaix...................................
Endo.......................................
Leche.................................. ..
Agua de peptona para indol.

201
327
180
165
124
66Ö
43
25
25

T otal. : ........................................  1.750

de Madrid
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.INSPECCION DE ALIMENTOS

SERVICIOS REALIZADOS POR LOS INSPECTORES QOIm íCOS

Visitas efectuadas a distintos establecimientos.............. 2,896
Muestras recogidas...... ........................................................ 784
Inutilizaciones realizadas..................................................... 15
Denuncias por falta de. higiene..........................................  176

T otal.............................................. 3.871

SERVICIO SANITARIO ANTIRRÁBICO

RESU.WEN DE LOS SERVICIOS DE OBSERVACIÓN y  DIAQNÓSTICO VERIFICADOS 

EN EL PARQUE ANTIRRÁBICO MUNICIPAL

Animales ñivos:

Perros..................... ........................................
Gatos..............................................................
Monos............................................................

Animales que ingresaron muertos:

Perros,.. 
G atos...

123
17
l

4
4

Análisis practicados.......................................
Casos positivos por examen microgràfico.
Idem negativos por ídem id.........................
Casos positivos por examen clínico...........
Animales observados a domicilio.............

VACUNA ANTlVARiÓLICA

Viales para diez personas...............................

822
2
9

1 6 2

PARQUE CENTRAL DE DESINFECCIÓN

Número de avisos recibidos en este Parque para practicar 
desinfecciones en los domicilios, 812.

Total de desinfecciones practicadas desde el aviso, por curso 
de enfermedad, por traslado del enfermo, por curación o por 
defunción, 12,171.

Servicios preventivos, 41.
Cuartos desalquilados, 854.

SERVICIOS REALIZADOS POR EL PERSONAL DE ESTE PARQUE

Desinfecciones

En domicilios (ropas y efectos)................................... 9.674
En e! Parque....................................................................  1.120
En los Cememerios (carrozas fúnebres)....................... 1.377

Total....................................... 12.171

SERVICIOS PRACTICADOS POR EL PARQUE AUXILIAR DE DESINFECCIÓN

P U N T O S  D E  P R O C E D E N C I A

CAUSAS di Sdcdro HoiIiiUIu Sun kilos [linios A.III! OniDÍcilÍDl VU pillila TOTAL tas«
di Soitm Htsaiúla Sana lirios C llallas Asiios Doaiíiiliii TOTAL > > r

‘ ofu* z 
’V. H. V. V* H. V, ». V- K. V* V. V- K. V. M. V, » . V. H. V. Ki V. K. V* H. V.

Heridos........ 89 39 4 1 !> >í 10 4 » 11 2 2 4 116 50 25 13 59 2r 2 2 1 » 5 i> 24 15 116 50 166
Accidentes., 18 15 1 2 1 » í> Ti 2 5 5 10 4 1 31 28 4 1 14 17 5 Ti » » 3 » 10 10 31 28 59
Comunes . . . 44 27 35 18 6 7 2 1 40 13 56 58 7 1 190 125 10 8 121 75 5 15 » » 27 8 27 19 190 125 315
Varicela----- 'ít ÍJ í » » Í> » Tt » » Ti T> » ■* » » 'A » » St » » » » » » » »
Infecciosos.. 2 ■ J> 1 0 » 5 T> » 1 13 L. 7) » 16 15 1 Ti 15 15 » » » Ì! » » 16 15 31
Tuberculosis 1 » j » » 1 » » » 10 1 12 1 i » 12 1 Ti » » nr » „ 12 1 13
Gripe............. » » •» » » » » V » £ » Jó » ít , » » » » » » » » » » » » »
Partos........... » 3 5 » » » t » 4 40 » Ti 48 T> » » 43 » 2 Ti » » » 3 » 48 48
Dementes.. . » 3 Ti 3 1 Ti 1 3 7 2 » 5 15 » y> 5 14 Ti » » » » 1 5 15 20
Tos ferina.. , J> » » » » » Ti a » 'í » » f) » » !» » Ti ». » » » » » » » »
Sarampión. . 2 3 » Ti » 1 / 2 2 A » 5 K

O » » 5 P
K' Ti » » » J> 5 5 10

Escarlatina . » » » í) » » » » y> 1 2 A y> 1 2 J) » 1 n
£ » » » Ti » >i 1 2 3

Difteria........ » » 1 » ) » y? » 1 A T 3 » » Ti S » » » » » » » 1 » 3 3
Erisipela.. , . » » » 2 » » / 2 4 » » 2 6 7) 2 5 » » » » Ti 2 6 3
Tifus.............. » » » V » » » » b » 1 V Ti » 1 » 1 Tí » Vi » » * » » 1 1
Hidrofobia .. > » 1 T> » Ti » » » » » 1 T » 1 > T> 'A 1 T- a» í> » Jó y> » » 1 I

T otales 156 90 41 35 7 6 13 6 43 20 ia3 140 6 378 30C 40 22 234 202 12 19 1 » 35 8 61 49 378 300 678

P U N T O S  D E  D E S T I N O HO

iií

f it .T

CONDUCCIONES QUE HAN DEJADO DE HACERSE POR LAS SIGUIENTES CAUSAS

Por grave estado...................................................................  2
Por negarse a ir al hospital.................................................  7
Por haber marchado particularmente..............................  4
Por no estar en regla la documentación...........................  4

T otal 17

SERVICIOS PRACTICADOS POR LA SECCIÓN DE EPIDEMIOLOGIA

Inspecciones domiciliarias realizadas por los Alédicos 
epidemiólogos.............................. _...................................

Vacunaciones antinariólicas practicadas oor ios 
mismos:
Hembras..................................................................................
Varones..........................................................................

142

177
.323

T o t a l  , . .

Vacunaciones antitiftcas:
Hembras.........................................
Varones.........................................

500

T otal.

9
7

16

Traslados realizados.

ESTADÍSTICA DE MORTALIDAD

678

Global.

Por infecciones:
a )  Tuberculosis pulmonar.
b)  Septicemia........
c) Sarampión.......
d) Escarlatina........
e )  Difteria..........
/) Toa ferina.........
g)  Infección intestinul 
ti) Fiebre tifoidea..,.
/) Gripe.....................
/) Erisipela...............
k) Fiebre de Malta .

1.201

85
26
20

5
1
1
3 
5 
1
4  
1

T otal. 152

id
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l i r

SKRVICIO An.VUNlSTItATiVO
Registro de muestras de alimentos y bebidas para aná­

lisis....................................................................................... I .384
Idem id. que interesíin a la higiene ídem id.....................  i3
Certificaciones de análisis exiendidas por los Profe­

sores.................................................................................... !.3^d8
Hojas y certificaciones expedidas para el público...........  ‘¿7
Certificaciones expedidas para las Tenencias de Al- _

caldfu...................................................................................  997
Idem id. para la Delegación municipal de Abastos........  19S
Idem Id. para diversas autoridades.......................................  93
Registro de entrada de documentos..................................  88
Idem de salida de Id............................................................... 1.491
Idem de expedientes.............................................................. 55
Idem del reparto...................................................................  650

T otal..........................................  6.2.54

Madrid, 1 de agosto de 1933.—El Director interino del Labo­
ratorio, Dr, J .  G arda Raoetiga.

DISPENSARiO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la labor realieada durante el mes 
de agosto de W33

Número
de

c tife r iT iü s

Dr. RuigótnezVeiasco.—Consul ta de selección y rayosX. 648
» Villegas Gallifa.—Idem de adultos............................  53)
> Carrasco Rus.—Idem de niños.................................... 248
» Gurda Vicente.—Idem de laringología.....................  659
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgicas. 160
» Ruigómez Velasco.—Idem de convivientes.............. 199

T o t a l  o t  c o n s u l t a s ........................ 2 .3 8 5

......... ÍK fS S ;:  ral
Cuti-reacciones...............................................

ÍHipodérmicas,. 404
Intratraqueales. 341

Intravenosa«... 409
í Pneumotórax.. 137
i Torácicas........ 64

Operaciones........... Laringológicas, 238
I Huesosyarticu-
[ laciones........  4

, . i Orina. 29
Análisis.................... J Esputos  77

( 8ímgre y otros, 347
Reacciones especiales; Vacuno.....................
Lavados pulmonares.......................................
Correspondencia recibida........................... .
Idem enviada....................................................

443

453

Suma anterior ........................... ; 90’

.Vímonedas..................................................................................  2
Aip;irgaterías, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, e tc .. 1
.Artículos de limpieza, cacharrerías, etc...............................  4
Avesy caza, huevos, etc......................................................  4
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, etc...................................................................................  53
Cámaras frigoríficas............................................................... 1
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji­

dos, e tc ......................................................   11
Carnicerías, casquerías, jamonerías, salchicherías, e tc ... .  16
Chuicas y consultorios............................................................. 10
Cocheras y garajes.........................    2
Depósitos cerrados.................................................................  4
Despachos de aceitunas, patatas fritas, etc........................ 2
Espectácnlos púbHcos............................................................. 1
Establecimientos de enseñanza.............................................  19
Establos y lecherías................................................................. 45
Fábricas y talleres..................................................................  88
Ferreterías y maquinaria industrial.....................................  8
Fruterías, verdulerías, etc.....................................................  41
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, etc...................................................  15
Hospederías..............................................................................  18
Libre, ias....................................................................................  4
Muebles............................................    l
Oficinas......................................................................................  31
Pescaderías..............................................................................  4
Tintorerías................................................................................  t
industrias indeterminadas,...................................................... 8

484
INFORMES SOBRE CORRECCIÓN DE DEFECTOS SANITARIOS

F.n fincas (deducidos de su empadronamiento)..................  24
En industrias y establecimientos públicos .........................  16

40
EMPADRONAMIENTO S.ANITARIO DE VIVIENDAS

Hojas de inorbimortalidad anotadas.....................................  323

VARIOS

Asientos en los libros registro...............................................  672
B L. M., cartas, oficios y volantes de inspección............ 409
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado..........  523
Indices.....................................   213
Minutas...........................   497

. 2.314

T otal general........................... 3.166

Madrid, 31 de agosto de 19.33.—El Jefe técnico del Negocia­
do, Doctor Julio Ortega.

T otal de se r v ic io s .................. 6.117

Madrid, 31 de agosto de 1933.—El Director, /o sé  Codina.
CEMENTERIOS

SANIDAD
NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

Restttnen de los asuntos despachados por este Negociado 
durante el mes de la fecha

INFORMES SOBRE LICENCIAS

ÜB FINCAS

Para alquilar las de nueva construcción, ampliadas o
reformadas............................................................... ..........  34

d e  in d u s t r ia s  V ESTABLECI .MI en  TOS PÚBLICOS

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­
rías, etc............................. .............  ........................ .......

Almacenes de pape) y objetos de escritorio........................

Iniiumaciones eeri/icadas desde ei 3 al 9 de septiembre de ¡933' 
y en iganl periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N ti U M A C ! O N E S

1933 m2 1931 1930 1920 1929

Municipales................ 255 220 449 397 346 383
San Justo...................... 3 3 7 3 6 3
San Lorenzo.............. 2 7 17 12 12 12
Santa María................. 3 2 6 7 5 11
San isidro.....................
Cripta de la iglesia de

4 4 5 6 4 4

la Almádena.............. » Ü » . y
267 236 484 425 373 413

Fetos inhumados en los
municipales............... 26 43 69 57 7.Î

Suma y  sigue. 90 A R T E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S
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BOLETIN DE COTIZACIONES
13 de» septiembre de 1933

La pasteurización de la leche como problema técnico
(c o n c lu sió n )

2. ® a) El aparato estará provisto de una bomba automá­
tica de ia leche con un interruptor graduado, de tal modo que 
cese de funcionar siempre que la temperatura baje a 71,11“ C. 
durante temperaturas descendentes y no comience a funcionar 
hasta llegar a 71,11" C,  en las temperaturas ascendentes. La 
exactitud de ambos mecanismos de intenupeitìn y de iniciación 
será comprobada por el operario al comenzar el funcionamiento 
diario, y por lo menos mensualmente por el médico de Sani­
dad, Las temperaturas a que se presentan la interrupción e 
iniciación serán anotadas por el operario en la gráfica del ter­
mògrafo.

Ò) El interruptor de la bomba de la leche estará disefiado 
de modo que el operario no pueda rebajar la temperatura a que 
funciona sin el consenti miento del oficial de Sanidad, lo cual 
puede hacerse por medio de un candado, cuya llave reposará 
en poder del médico de Sanidad, o por medio de un sello o cual­
quier otro dispositivo aprobado por el médico de Sanidad,

3 . “ Inmediatamente después de instalar o de reponerse 
o de cambiarse el diseño o disposición, cada pastenrizadora 
será comprobada por e¡ médico de Sanidad para ver si cumple 
con el requisito de quince segundos de retención. La prueba 
será realizada a la velocidad máxima de la bomba, cón la ma­
yor corriente posible en la bomba y con todas las válvulas 
y otros dispositivos que obstruyan la corriente abiertos de par 
en par, y en caso de que se utilicen filtros, con un nuevo filtro 
instalado. El tiempo de retención determinado será para la 
porción del aparato que queda entre la ampolleta del termò­
grafo y la entrada a la refrigeradora.

4 . " La salida de la cámara final de calefacción estará pro­
vista de uii termómetro indicador que cumpla por lo menos 
las estipulaciones contenidas en el Código de la Leche del 
Servicio de Sanidad pública de los Estados Unidos, salvo que 
lo estipulado acerca de una exactitud dentro de 0,3“ C. rezará 
con la temperatura de 70,6°-72,2“ C ., en vez de 6I,l"-62 ,8" C. 
La ampolleta del termómetro indicador será instalada ío más 
cerca posible de la del termògrafo.

5 . “ a )  La salida también contará con un termògrafo que 
cumpla por lo menos las estipulaciones contenidas en el Código 
de la Leche de! Servicio de Sanidad pública de los Estados 
Unidos, salvo que lo estipulado acerca de las temperaturas

de 61,["-62,8'' C. rezarán con las de 70,6“-72,2“ C. La ampo­
lleta de) termògrafo formará parte o será instalada lo más cer­
ca posible del interruptor automático de la bomba de la leche.

ó) El termògrafo será comprobado a diario con el indica­
dor por el operario, y por lo menos cada dos semanas por el 
médico de Sanidad, y estará graduado de modo que jamás 
indique cifras más altas que el indicador.

c) En la gráfica del termògrafo se anotará todo el tiempo 
durante el cual funcione la bomba de la leche.

6 . ® a )  Ni el termómetro indicador ni el termògrafo indi­
carán jamás una temperatura inferior a 71,1“ C. mientras ia 
leche cruza la salida de la calentadora.

ó) El aparato será manejado de modo que forme una gráfi­
ca térmica que suba por lo menos a 76,7" C. al comenzar el fun­
cionamiento diario, peí maiiezca a 76,7“ C, o más por lo menos 
durante cinco minutos y no descienda a menos de 71,1“ C. 
mientras funcione la bomba hasta que termine el funciona­
miento para el día.

7 . “ Debe haber disponible una fuente segura de energía
eléctrica. '

8 . " Si se emplean refrigeradores regeneradores para las 
calentadoras, deben estar diseñados e instalados de modo que 
reciban la aprobación de la autoridad sanitaria del Estado.

9 . “ Inmediatamente antes de comenzar el funcionamiento 
diario el aparato será calentado, haciendo circular por él agua 
caliente hasta que el termògrafo indique una temperatura de 
no menos de 76,7“ C. durante no menos de cinco minutos. 
Luego se continuará la circulación del agua hasta que el con­
trol de la temperatura esté debidamente graduado para la pas­
teurización de la (eche, dejándose entonces entrar esta sus­
tancia.

10. La aprobación del médico de Sanidad será provisoria 
hasta que el departamento de Sanidad del Estado se mues­
tre satisfecho de que la instalación funcionará debidamente. 
(Am. Pub, Health Assn. Year Bk. 1932-33, p. S8 .)

FUNDAMENTOS DE LA HIGIENE DE LA LECHE

Rosenaii ha expresado en esta forma los principios en que 
debe basarse la higienizadóii de la leche:

«I." Vacas sanas y sin infecciones ni enfermedad febril 
o estado inflamatorio de la ubre.

2 °  Toda persona que se ponga en contacto en alguna 
forma con la leche o los aparatos destinados a ésta debe ha­
llarse libre de enfermedades transmisibles y no ser portador^

Ayuntamiento de Madrid
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Hay que insistir en que el contacto humano sea el mínimo 
posible.

3 .“ Ordeño en habitaciones limpias después de lavar las 
ubres, y las manos del ordenador deben hallarse litppias y secas.

4 °  La leche debe ser recibida en baldes limpios y esteri­
lizados y de boca pequeña, a fin de no dejar entrar el polvo 
y suciedad que se desprenden de la ubre y barriga de la vaca. 
Sí se emplean tamices, limpien y hiérvanse por las mañanas 
y tardes. Vasijas y latas deben ser fregadas con sosa de la­
vado o polvo alcalino (no se emplee jabón), enjuagadas en agua 
limpia y luego hervidas o higienizadas al vapor.

,5.“ La teche debe ser refrigerada a 10" C. o menos en el 
acto y mantenerse protegida contra moscas, polvo, olores 
y otras contaminaciones en una lechería aseada hasta enva­
sarla. No deben utilizarse paletas de madera para menearla. 
Si se agita, es mejor una paleta de meta!.

6 . “ Durante el transporte la leche debe mantenerse pro­
tegida y fría a una temperatura no mayor de 10" C-, y res­
guardada contra toda manipulación. Mientras más baja la tem­
peratura más fácil es mantener bajo el contenido bacteriano.

7 . " Todos tos aparatos en la lechería de la ciudad, tales 
como tanques, clarificadoras, separadoras, pasíeiirizadoras 
y máquinas de envase, deben mantenerse escrupulosamente 
aseados y esterilizados cada día al vapor.

8 . " La pasteurización aúna temperatura de 6 t ,l"a  62,8"C . 
por no menos de treinta minutos debe ir seguida de mía refri­
geración rápida, y debe mantenerse la leche a una tempera­
tura inferior a 10" C. hasta entregarla al consumidor. También 
deben pasteurizarse la leche y crema utilizadas para preparar

iacticinios, pues es tan necesario como para la leche misma.
9. " La leche pasteurizada debe ser envasada a máquina 

en botellas esterilizadas, bien tapadas luego y entregadas 
prontamente al consumidor.

10. Todas las botellas y latas, después de ser empleadas 
para entrega en ia ciudad, deben lavarse y esterilizarse antes 
de devolverlas al productor, a fin de impedir el transporte de 
infección a la lechería o granja.

11. La leche debe'ser clasificada. De este modo el pro­
ductor queda compensado por el cuidado y aseo que desplie­
gue, y el consumidor tiene a su disposición medios de conocer 
'a naturaleza sanitaria y valor nutritivo de la leche que com­
pra. El médico de Sanidad debe verificar frecuentes numera­
ciones bacterianas y visitas de inspección para fines de cla­
sificación.

12. Debe haber en vigor y hacerse cumplir un código 
sanitario, basado en buenas disposiciones para ia leche (incluso 
lacticinios).

13. Para conseguir el cumplimiento de los requisitos an­
teriores debe implantarse un sistema de licenciatura, inspec­
ción y educación.» (Apudi OMo H ea lth  N eivs, jun. 1, 1933.)

)t: *

*Toda la discusión relativa a leche cruda y pasteurizada 
—declara el B ulletin  o f  th e D airy  R esea rch  B u reau , de 
Detroit— puede condensarse en la siguiente frase: una leche 
cruda buena es mejor si se pasteuriza.»

D r . W i l l i a m  G . S a v a g e ,
Médico de Senidad de Inglaterra.

La estimación probable de las cosechas de cereales en 1935

L a  d e  trigo

Por la correspondiente Sección de la Dirección General de

Agricultura se ha confeccionado el avance de la cosecha de 
trigo que se está recogiendo. Por provincias arroja el resulta­
do que sigue:

P R O V I N C I A S Quintales métricos P R O V I N C I A S Quintales métricos

Alava............................................................................ 351.000 Suma anterior.......................... 21.233.308
Albacete...................................................................... 1.50O.COO

287.000 I ,ngrnñn * * ...................... * .............................. * ................. 530.000
325 OOO 242.531
520.000 Müdi'id ......................................................................... 558,000

1.4d0,000 Málaga ...................... .................... * .. - * ............. * ■ ^ 570.000
515.ÓOO Murcia ■ ■ * 1.237.0:0
500.600 Navarru ........* ........... 1.031,000

1.700.000 8.400
i ; 36.3.300 Oviedo........................... ............................................ 119.480

600.000 Falencia...................................................................... 1.100.000
334.500 Poíitevedra ................................................................. 29.196
800.500 1.320.500

Córdoba...................................................................... 959.000 Santa Cruz de Tenerife........................................... 43.760
342.576 Santander.................................................................... 46.200

1.898.400 Segovia . . . .  * ...........................................* ......... - ► ► 1.450.000
350.000 Sevilla.......................................................................... t . 087.432

1.675.000 750.000
51 Ó.000 Tarragona.................................................................. 437.700

61,5CO Temel..................... ... - ............................................ 625.0(10
294.200 Toledo......................................................................... 1.379.050

1.300.132 Valencia....................................................................... 450.eoo
1.076.000 Valladolid.................................................................... 1.500.000

59.000 120.000
1.100.000 Zamora. . . .  * ..........* .......... .. 1,020.000
i .370.OOÓ Zaragoza.....................................................  ............ 1.593.250

Suma i¡ sigue........................... 21.233.308 T o ta l ....................................... 38.479,807

n
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La cosecha de trigo va a ser, segiín se desprende de 
estos datos, algo inferior a la media del líltimo decenio. 
Resultará, si la evaluación hecha no es rectificada, que pue­
de ser más baja que la media del último decenio en un 4,15

por 100 y de 0,17 por 100 con la cosecha de trigo dei dece­
nio 1922'31.

El cuadro que sigue establece la comparación con !a pro­
ducción de trigo obtenida en 1932:'

R E G I O NE S

Andalucía....................
CasíÜla la Vieja..........
Castilla la Nueva........
Aragón.........................
Levante.......................
Leonesa.......................
Cataluña y Baleares..
Extremadura..............
Rioja y Navarra..........
Galicia..........................
Vascongadas..............
Canarias.....................
Asturias y Santander.

T otales.

1933 (probable) 

Quintales métricos

en o BUCCI ÚN de t r iq o  e n

6.S87.232
7.020.000 
5.Î45.950 
3.518.381
3.808.500
3.440.500 
3.173.300 
2.803.3(0
1.561.000 

620.703 
532.500 
102.760 
165.680

38.479.807

De los datos anteriores resulta que sólo Levante, Asturias 
y Santander ofrecen aumento en la cosecha triguera. En cam­
bio la comparación con la media del último decenio resulta 
más normal. Acusan aumento Aragón, Levante, León, Cata-

!932

Quinta tes métricos

10.183,0,54
8.727.760
8.723.925
4.161.660
3.677.013
3.769.236
3.424.179
3.287.879
2.398.778

854.872
612.635
153.211
159.349

50.133 551

En más 

Quintales métricos

D t P E B E N C I A S

»
13).487 

»
B
»
»
i)

6.33!

137.818

En menos 

Quintales métricos

3.595.822 
1.707.760 
3.577.975 

643.278
»

328.736 
260.879 
484.579 
837.778 
234.169 

S '.  135 
50.45]

11.791.562

Tantos por ciento 
de diferencia

35, ,30 
19,57 
41,01 
15,45 
3,57 
8,72 
7,33 

14,74
34.92 
27,39 
13,08
32.93 

3,97

23,24

luna y Baleares, Extremadura y Galicia, y descenso todas las 
demás regiones, siendo las bajas más importantes las de Anda­
lucía y Castilla la Nueva.

He aquí los datos:

R E G I O NE S

Andalucía., ......................
Castilla ¡a V ie ja ..............
Castilla la Nueva.............
Aragón ..........................
Levante...........................
Leonesa.............................
Cataluña y Baleares____
Extremadura.....................
Rioja y Navarra.............
Galicia............................
Vascongadas...................
Canarias...........................
Asturias y Santander___

T otales .

PRODUCCIÓN

1913 (probable) 

Quintales métricas

6.537,232
7.020.000 
5.145.950 
3.518.332
3.808.500
3.440.500 
3.173.300 
2.803 300
1.561.000 

620.703 
532.500 
102.760 
165.680

38.479.807

O tros c e r e a le s

También la cebada y el centeno prometen diferencias sen­
sibles. La cebada, comparándola con la de 1932, presenta 
baja importante, que se convierte en aumento respecto a

Media del decenio 

Quintales métricos,

7.681.059 
7.050,9.17 
6.323.286 
3.369.446 
3.453.248 
3,212.891 
2.955.094 
2.728.188 
1,808.374 

606.098 
561 563 
199,782 
195.863

40.145.ai4

D I F E R E N C I A S

En más 

Quintales métricos

»
b

148.936 
355.252 
227.609 
218.206 

7 5 .!¡2  
»

14.605
»

1.039,720

En menos 

Quintales métricos

1.093.827
30.937

1.177.336
»
»
»

»
»

247.374B
29.063
97.022
30.188

2.705.747

Tantos por ciento 
de diferencia

14,24
0,44

18,62
4,42

10,29
7,03
7,38
2,75

13,68
2.41 
5,17

48,56
15.41

4,15

la media del último decenio. Más importante es el descenso 
del centeno.

A continuación reproducimos los datos de las produccio­
nes de cebada, centeno y avena en e! último decenio y de las 
cosechas probables de 1933:

A N O S

1923 .............................................................
1924 .....................................................................  ................................
1925 .................................................................  .................
1926 ......................................................... ............................
1927 ..............................................  ............................
1928 ...................................................................  .........................
1929 ............................................................................. ......................................
1930 ........................................................... .......................
1931 .................................................... ................................
1932 ..............................................................................
Media del decenio 192,3-32 .......................................................................
Probable de 1933.................................................................................
Números fiulices del año 1933 - (I00 =  raedia del decenio 1923-3’>), 
Números índices del año 1933 - (100 =  al de 1932)................................

Cebada

Qiiinlules métricos

Centeno

Quintales métricos

Avena

Quintales métricos

24,355.078 7.131.554 5.869-091
18.223.608 6.675.759 4.379 165
21.538.630 7.589.947 6,305.839
20.963.680 5.970.438 5.470.456
20.078,833 6 735.156 5.692 292
17.797.056 4.165.245 5.168.727
21.193.315 5.825.849 6.649.655
22.626.668 5.472.267 7.256.797 '
19.752.983 5.360.293 6.048.452
28.862.974 6.580.152 8.304.716
21.539.282 6.150.666 6.114.519
22.600.823 5.583.257 6.065.330

104,93 90,77 73,03
78,30 84,a5 99,19

Ayuntamiento de Madrid
i
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delación pu) cluses del fabricado en las ta/iünas de cada distrito durante los días que se expresan

U ÍA  81 D ÍA  1 D i A 2

i j i a  'r  K 1 'V 0  8 Da f i n l l l i 1 }a / l a r Ha l ü  14 Üe / im l l l i i De f l o r De l u j e Hq fflD tlllA De rlOT Do l u j o

KÍLO« KILOS KILÜS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS K II.0 6

1.430 940 1.410 1.460 945 1.440 1450 660 1.430
14.102 3.092 3 750 14 too 3.061 3 942 14 065 3 0 0 5 3 700
18 693 3.265 5 240 18.362 3.151 3.384 18,475 3 267 5.627
18590 3,730 18 510 18 650 3,810 18 500 18.700 3 800 18.525
11 414 2.211 5.301 11.416 2.997 5.3T9 11.410 2 216 5.310
10 470 2 314 4 400 10.390 2v 90 4 300 10 310 2 300 4 310
15,415 4 025 2.095 15 395 4.015 2 080 15 380 3.99S 2.090
20 139 3.083 4.101 20.178 3.140 4.133 26.140 3.185 4 091
14.900 1 100 5,200 14 800 1.400 5.G00 14.980 1.700 5 800

U n iv e r s id a d ............................................ ‘34.500 9 381 » 24.511 9 391 * 24 501 - 9.401

T o t a l  . ............. 124 313 48,260 59 388 129.781 40 033 60.082 124.860 48 959 60,987

d I a 3 D ÍA  4. d I a 5 D Í A  0

U i 8  7'  K 1 T  0  S Ds rA m lU i S «  f l o r De l u j o D» fA ia lllA De f l o r He l u j a Se f e a lU t De I l o t Üe l u j a De f i u t l l i Da f l OT D« l u j a

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS K1I.OS KII.US KILOS

1 420 930 1.420 1.435 640 : 405 1,490 935 1 400 1-423 920 1420
13.060 2 660 2 950 13.950 2,685 2,060 14 095 3,004 9.850 14 120 3.130 3 l io
tS.693 3 265 5.492 18.854 3.629 5 453 18.763 3,652 5.697 18.740 3 790 5e653
18.700 3 800 18.600 18,670 3800 18.640 I8 7 ‘30 3.850 18 580 18.700 5.800 1B.Ö00
M 400 2.313 5 306 11 418 2,207 3,314 11 412 2 210 5 313 11.415 3 212 5 309
10.260 2 290 4,300 10.300 9 301 4.314 10 940 2.270 4,2ffi 10.310 2.240 4.294
14 630 3.985 2.085 14 935 3 9 7 0 2,065 14 6 ‘;5 3.960 2 0 5 0 14 920 2.045
20.247 3.271 4 230 20.089 3.115 4,182 20,133 3.181 4.114 20 192 3 144 4.156
14.200 1,200 4800 14.309 1.150 4 2 0 0 14.300 l.DOO 5 lÜO 14.500 1.300 4.900

U n lv e r s id t t d ...................................— 24.491 9 386 i 24 519 9.418 t 94 502 6 402 * 94 510 6 411

T o t a l . ,  . * .................. 133.869 48.435 58,575 123966 48.609 57.951 124 068 48.564 58 801 134,322 50.966 58.798

WSPK(;ilCS

MIÜltOAI>0 I>it: LA CKBAIJA

Relación de precios de artículos de consumo durante los días que se expresan

Frutas

^cerol&s, kilogratiiu 
/Vtbaricoqties, ídem .
Brevas, Idem...........
Cerezas, ídem..........
Ciruelas, ídem..........
Ciruelas Claudias, idem
Fresa, idem...........
Fresón, idem........
Fresquillas, ídem.
Higos, ídem................
Higos chumbos, ídem.
Limones, sera.,..........
Mandarinas, caja.......
Mandarinas, ciento.,. 
Manzanas, kilogramo. 
Manzanas de Australia, 

Idem,..
Manzanas de Chile, ídem 
Manzanas de la tierra. 

Idem...
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta,ídem.. 
Melocotones, Idem 
Melocotones déla tierra, 

ídem,..
Melones de Levante, ídem 
Melones de la tierra, id..
Membrillos, idem.............
Naranjas, ciento............
^aran as de Berna, Idem. 
Naran as cadeneras, ídem 
Naran as deOrihuelaídem 
Naran as del grano de 

oro, ídem 
Nueces, kilogramo

D ía  SI 

PdaeLfiu

»
0.25 a

»
»

0,40 a 
0,40 a

0,55 a
V
»
»
»

7 a
»
»

»
»

P R E C I O S

0,25 a 0,75 
0,35 a 0,90

0,15 a 0,35 
»

12 a ‘20

0,70

1‘2

D ía  1

PtjäQreab

D ili 2 

FoBütiia

D íh S 

Foaot^SeK

D íh, 4 

F efia laa

D is  13

FutfUttis

nts 6

Featítii»

r> » » *

« A y> >

» j> A »
T> » » » »

0.30 a 0,80 0,20 a 0,70 » 0,30 a 0,70 0,35 a 0,80 0.40 a 0,80
0,40 a 1 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0.40 a 1,50 0,75 a 1,.50

n » Jt y> ¡ó Ti

» » * » »

» » A » •»

0,15 a 0,40 0,15 a 0,40 i 0,20 a 0,40 0,10 a 0,35 0,15 a 0,40
» í> 0,35 íi 0,40 »

12 a 20 12 a 20 12 a 20 12 a 20 12 a 20
» » » » » l!̂
» » » » í> )/>

0,30 a 1,20 0,25 a 0,70 » 0,30 a 0,70 0,25 a 0,75 0,30 a 0,70

» t > ’ » »

» » T> » »

» •ñ n » »

» » ' » »
0,50 a 0,80 0,40 a 0,80 t 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
0,40 a ¡ ,25 0,35 a 1,50 r 0,35 a 1,25 0,40 a 1,25 0,35 a 1,25

0,30 a 0,80 0,30 a 1, % 0,35 a 1 0,35 a 1 0,30 a 1
» » » » ' n

» t » »
' » > ií » » 0,40 a 0,60

» » » »
6 a 10 6 a 10 « 6 a 10 6 a 10 6 a 10

» » Y »
» » » » !» y>

» » n » »
» » » I » >

itamlento de Madrid
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Paraguayas, kilogramo.
Peras, ídem....................
Peras de agua, ídem__
Peras de Don Guindo, fd 
Peras de la fierra, (dem
Picotas, ídem.................
Sandias, ídem................
Uvas de albilio, kilo. - .. 
Uvas de nioscatel, ídem 
Uvas de ¡a tierra, Idem. 
Uvas de Villanueva, ídem

Verduras

Acelgas, inaiioío............
Ajos, kilogramo............
Alcachofas, docena.. , .
Apio, manojo..................
Berenjenas, docena___
Calabacines, ídem.........
Cslahazas, pieza...........
Cardillos, kilogramo...
Cardos, docena..............
Cebollas, kilogramo . . . 
Cebollas nuevas, cuatro

manojos..................
Cehüllelas, ídem . . .
Coliflor, docena..........
Escarola, ídem...........
Espárragos de jardín, ma­

nojo..............................
Espárragos trigueros, td
Espinacas, ídem............
Guisantes, kilogramo... 
Guisantes de Levante, id
Judias, ídem...................
Judíos, ídem,'..................
Lechugas, docena..........
Patatas blancas, kilogra­

mo.............................
Patatas holandesas. Idem
Patatas nuevas, ídem___
Patatas rosa, Idem__
Pepinos, ídem..............
Pi inientos co lorad os,

ciento........ ..............
Pimientos verdes, ídem.. 
Remolacha, manojo... 
Repollo francés, docena,. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la tierra, ídem 
Repolio de Levante, kilo­

gramo....................... .
Tirabeques, ídem.. . . ,  
To ma t e s  de Cunarías,

ídem................................
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante, id.. 
Zanaliorias, manojo........

P R E C I O S

Diti 31 

t^oaelKfi

i> U  1

Fuseti n-fi

r>E[t a I f i h  3 

Fe>*otu.ii

niii 4

Fesotitb

[>ÍH 5 Día G 

Fosetas

» » » »
0,25 a 0,60 0,30 a 0,70 0,25 a 0,70 19 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,700,W a 0.80 0,50 a 0.85 0,45 a 0,90 > 0,50 a 1 0.60 a 1,10 0,60 a 1,10O..ÌO a 0,60 0,20 a 0,60 0,30 a 0,60 is 0,25 a 0,60 0,35 a 0,70 0,40 a 0,750,25 8 0,50 0.25 a 0,50 C,20 a 0,50 i» 0,20 a 0,50 0,25 a 0,50 0,30 a 0,50

» » » i b
0,15 a 0,20 0,15 a 0,25 » J) » » b
0 ,«  a 0,75 0,40 a 0.80 0,40 a 0,75 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,850,35 a I 0 40 a 1 0,40 a 1,10 I 0,50 a 1,30 0,60 a 1,30 0,35 a 1,250,25 u 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 j: 0,25 a 0.35 0,20 a 0,35 0,25 a 0,350,35 a 0.50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,55 0,10a 0,50 0.40 a 0,55 0,40 a 0,55

0,40 a 0,70 0,40 a 0,65 0,40 a 0.65 0,50 a 0,70 0,50 a 0.70 0,50 a 0,800,30 a 0,40 0,30 a 0,50 0,30 a 0,55 í 0,30 a 0,35 0,30 a 0.55 0,30 a 0,45» » » » » b b
» ib í ■ » » J5

0,80 a 1,25 0,50 a 1,25 0,80 a 1,25 t 0,80 a 1,25 0,8ú a 1,15 0,80 a 1,150,40 a 1 0,50 a 1 0,80 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,60 a 1,251 a 2 1 a 2 1,25 a 2,60 < 1.25 a 2,25 1,25 a 2,25 1 a 2» » » y> »
» » ■ b T' >

0,15 a 0,20 0.15 a 0,20 0,15 8 0,20 P 0,15 a 0,20 0,15 8 0,20 0,15 a 0,20
‘ » V » » >

p b> » » t » » b
i a 1,50 1 a 1,50 1 e 1,75 ' 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0.60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,50 a 0,75)y » t > b *
] a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,75 a 1,50 ib

» n » ¡í » »
0,70 a 1 0,35 a 0,60 0,90 a 1 9 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,75 a 0,80
0,15 a o,a5 0.15 a 0,60 0,10 a 0,60  ̂ . 0,15 a 0,60 0,15 a 0,60 0,15 a 0,60
0,35 a 0,70 0,35 a 0.60 0,30 a 0,60 t 0,35 a 0,60 0,30 a 0,6; 0,40 a 0,90
0,75 a 2,50 0,75 a 2,50 0,75 a 2,50 t 0 80 B 2,75 0,80 a 2,75 0,80 a 2.50
0,14 a 0.16 0,14 a 0,16 0,!4 a 0,16 0,15 a 0,16 0,15 a 0.16 0,14 a 0,16
0.23 a 0,23 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,20 0,24 a 0,28

» é » » y> £
0,13 a 0,15 0,13 a 0,15 0,13 a 0,15 » 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 0,13 a 0,15
0,10 a 0,30 0,20 a 0,,30 0,20 a 0,30 » 0,15 a 0,35 0,20 a 0.35 0,20 a 0,35

3,75 a 14 3,50 a 14 3,50 a H f 3,50 a 14 3,50 a 14 3,50 a 12
2,50 a r 2,50 a 7 2,50 a 7 Ti 2,50 a 7 2 a 7 1,75 a 7
0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 Ü,7C a 0.90  ̂ - 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1

» Ü » » » »
K A » » D

3,50 a 10 3,50 a 10 3,50 a 10 2,50 a 10 2,50 a iO 3 a 10

» » > » » b
» » 3d 7> >

» 'b » i
0,10 a 0,20 0,10a 0,20 0 ,!0 a 0,20 t 0,15 a 0,25 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30

» ÍJ » •f: i » i
0,65 a 1,25 0,50 a 1,25 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,80 a 1,25 0,70 a 1,25

C E J ]N '1 :h : A I j d e  ¥ » E S C !a I> O S ,  A V E » ,  H t J E V O S S  Y  O  A5C A

fíeíacióa  de precias de cenia durante' ios deas que se expresan

p R E C I O s _

BSPkKMKS Díh 31 Din 1 Día 2 Din 3 t)í« 4 Díh 3 DU 8

Ptítietn,h FtíUtítfiB Feeetfi» í'eRetH.B Pt)SOtA.tt Fesetisi] Pefidijis

Aves
Gallos, uno....................... » » » » b
Gallinas, una.................... b » b » » »
Patos, ano........................ i j,.
Pavipollos, ídem.............. b ' » . . » »
Pavos, ídem..................... b b A b b »
Pollancos, ídem................ » » » » b b b
Pollos, ídem..................... » » » » b »

Ayuntamiento de Madrid
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tlói 31 Rift í Din a Din a Día i itili G 1)ÍH6

i'tiUBtab í̂ oaeÍHñ Fineta«

Caza
(JontíjüM de ¡jrluierti, par. 7 7 7 » 7 7 7
Conejos de seguinla, Idem 5 5 5 A 5 5 5
Conejos de tercera, idem. 3,75 3,50 3,50 A 3,75 3,75 4
Conejos de cuarta, ídem . 3 3 3 t 3 3 3
Liebres, una.................. .. » 5 a 6 5 a 6 A 5 a 6 5 a 6 5 a 6
Perdices, par.................... » 6 6 » 6 6 6

Huevos
C £ 1 0 ] ■ n to)

De Bélgica....................... 19 a 20 19 a 20 19 a 90 19 a 20 19 a 20 18,50 a 19
De Bulgaria...................... 15 a 16 15 a Ifí 15 a 16 » 15 a 16 15 a 16 15 a 16
De Cas tilia....................... 14 a 15 14 a IS 14 a 15  ̂ A 14 a 15 14 a 15 »
De Dinamarca ................ ííO a 21 ■ 20 a 21 20 a 21 A 20 a 21 20 a 21 19 a 20
De íiulicia................... ¡3 a 14 13 a 14 13 a 14 » 13 a 14 13 a 14 18
De Turquía....................... 13 a 14 13 a 14 13 a 14 » 13 a 14 13 a 14 15
De cámaras: Alemania... 13,50 14 13,50 14 14 A
De ídem; Bélgica............ 18 ao 13 » 20 20 ¡8
De ídem: Bulgaria........ 14,50 » » i 4,50 14,50 15
De ídem: Castilla............. » x> A A A A A
De ídem: Dinamarca. . » » 19 » » A 18
De ídem: Galicia.............. 15 » A » A »
De Polonia.. .  ............ » 15 » » 15 15 14
De ídem: Turquía............ 16 13,50 14 i i3,50 13,50 14

Pescados
Abadejo, lologramu... .. 1,30 a 1,50 1,50 a 2 1,25 a 1,40 A 1,50 a 2 2,50 1,50 a 2
Alineuts, fdeiii . . . . .  . 1.50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 > 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 2 a 2,50
Angujas. ídem.. - .. .. » A » A If
Atiin, ídem..................... 9,30 a 2,75 2,50 a 3 2,25 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Bacalao, ídem................... 1.40 a 1,65 1,50 a 2 1,25 a 1,40 A 1,50 a 2 1,75 a 2,30 1,50 a 2
Besugos. Idem................. 1,75 a 2,15 1,75 a 2 1,50 a 1.90 A 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2,25
Bígaros, ídem................... 0,S0a 0,70 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 A 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
BüCr rte, ídem............. .. 0,80 a 1 1,10 a 1,15 1 a 1,10 . » 1,10 a 1,15 1,10 a 1,35 1,10 a 1,25
Bonito, ídem..................... 9,50 a 3,75 2,50 a 3 2,.50 a 3 P 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Boquerones, .dem,. . . .  . 0,80 a 1 1,10 a 1,15 1 a 1,10 t 1,10 a 1,15 1 a 1,10 1,10 a 1,25
Brecas, ídem................... 0,75 a 0,90 í a 1.15 1 a 1,15 i 1 a 1,15 1 a 1,15 1,10 a 1,15
CalíimareK, ídem . . . 2,50 0 3,25 2 a 3 2,50 a 3 A 2 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Cigalas, (dem................. . 2,50 a 4.50 1,50 a 3,50 2,50 a 5 A 1,50 a 3,50 2 a 4,50 2 a 4,25
Congrio, (dem. - ........... .. 1,50 a 2,50 1,25 a 2,25 3,25 a 2 A 1,25 a 2,25 1,25 a 1,00 1,50 a 2
Corvina, ídem............. ... « » » » » »
Chicharro, ídem . 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,80 a 1 » 0.50 a 0,80 0,50 a 0,90 0,50 a 0,80
Ctiii'ins, ídem........... .. 0.30 a- 0,50 0,25 a 0,35 0,25 a 0,50 » 0,25 a 0,35 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50
Fanecas, ídem.................. 1,30 a 1„50 1,15 a 1,25 1,15 a 1,30 A 1,15 a 1,25 1,40 a 1,75 1,25 a 1,50
Gallos, ídem . ................ 1,50 a 2,30 1,30 a 2,25 1,30 a 2,30 » 1,30 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25
Gandías, ídem.................. 3 a 5,25 3 a 4,50 3,59 a 6 A 3 a 4,50 3 fi 4,25 3 a 4,50
Galo, (dem................ , » » A » A A A
Japuta. ídem.,...........  . 1,25 E 1,40 !,!5  a 1,25 r,25 a 1,40 A 1,15 a 1,25 i ,10 a 1,25 1,15 a 1,25
Lacha, ídem..................... » b A A A
Langosta, una. . . . . . . . . . 10 a 12 15 10 a 19 » 15 12 a 15 9 a 12
LaugostifiOK, Icilogramo.. 10,75 a 15 11 a 14 12 a 18 A 11 a 14 9 a 12,50 7 a IC,50
Lenguados, ídem,,.......... 3,75 a 6,50 3 a 6,50 4 a 8 » 3 a 6,50 4 a 7 4,50 a 6,50
Lubinas, ídem . . .. . 3 a 4,50 3,50 a 4,25 3,25 a 4 » 3,50 a 4,25 3 a 4,50 3,50 a 4,25
Marrajo, ídem............  . . l.fíO a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 4 1,50 a 2 1,40 a 2 1,50 a 2
Merluxa, (dem.................. 3,75 B 6 2,75 a 4,50 3 a 5 Jt 1,75 a 4,50 3 a 4,75 3 a 4,25
Mero, ídem.................... 2,50 a 3 2,25 a 3 2,50 a 3 » 2,75 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Majos, ídem.,. ................ » » » A » » A
Pajeles, ídem.. .. ........ 2,25 a 3 2,25 a 3 A A 2,25 a 3 2,25 a 3 2,25 a 3
Palometas, ídem............. ’ ,25 a 1,40 1,15 a 1,25 1.95 a 1,40 A 1,15 a 1,25 MOa 1,25 A
Panchos, íd em .............. 0,90 a 1,15 l a 1,25 1,25 a 1,50 % 1 a 1,25 1 a 1,15 UÜ a 1.35
Parrocha, ídem,. .......... 0.50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,80 a 1 A 0,50 a 0,80 0,80 a 1,10 0,50 a 0,80
Peces, (dem................... 1,30 a 1,60 1,25 a 1,50 1,25 a 1,40 » 1.25 a !,50 1,50 a 2 1,25 a 1,50
Percebes, ídem —  ___ 1.25 a 1,40 1,25 a 1,65 1,40 a 1,75 » 1,25 a 1,65 1,25 a !,65 1,95 a 1,50
Pescadillas, ídem............ 1,30 a 2,50 1,30 a 2,25 1,30 a 2,25 » 1,30 a 2,26 1,40 a 2,50 1,30 a 2,25
Pez palo, ídem................ 1,40 a 1,65 P 1,15 a 1,35 » A A A
Platusas, Idem................. é » 2 a 3 A A A »
Potas, Idem...................... 0,90 a 1,K) 0,75 a 1 0,80 a 1 A 0,75 a 11 i a 1,10 0,80 a 1
Rape ídem..................... 2,75 a 3,5C A 1,75 a 2,25 A 2,50 a 3,50 2 a 3
Rodaballos, (dem............ 2 a 2,50 » 2 a 2,50 » P 2 a 3,50 2,25 a 3
Salmón, ídem................. » A » A A » »
Salmonetes, ídem.......... 2,50 a 4,50 2,50 a 4,25 3 a 5 A 2,50 a 4,25 2,50 a 4,50 2,25 B 4
Sardinas, ídem............... 1,15 a 1,30 1,25 a 1,50 1,25 a 1,40 A 1,25 a 1,50 1,50 a 1,75 1,75 a 2,25
Truchas, ídem................ » A A A » A A
Voladores, ídem............ 0,90 a 1,10 0,75 a 1 0,80 a I » 0,75 a 1 1 a 1,15 0,80 a 1,10

Escabechas
C3arrl0

De besugo ..................... 115 a 140 110 a 115 lio  a t l5 A 110 a l l5 too a lio lio  a 115
De bonito........................ )í A A » » A A
De pescadillas................. J> » A » A A A
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Relación de precios de cenia durante ios dias que se expresan

P R E C I O S
ESPECIMS Día 3Í

1

DIh 1 

Penebaii

Día a 

p9setH.fi

Din S 

PeHgbtLfi

Aeeite, litro..................... 1,80 a 2.30 1,80 a 9,30 1,80 a 2,30
Aceiítmas, kilogramo---- 1 a 2,40 1 a 2,40 ■ 1 a 2,40 »
Aguardiente, litro........... 1,75 a 4 1.75 a 4 1.75 a 4
Alfalfa, qiiiiiíal m ............ 19 a 24 19 a 24 19 a 24
Alcohol, litro.................... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Algarrobas, quintal m ... 42 a 45 •42 a 45 42 a 45Arroz, kilogramo............ 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 . »
Avena, quintal m............. 30 a 35 30 a 35 30 a 35
Azúcar, kilogramo.......... 1.50 a 2,30 1,50 a 2,30 1 1,50 a 2,30 i »
Bacalao, Idem.................. 2 a 3 2 a 3 2 0 3 »
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 5 5 3
Mineral, Idem............ 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 »
Vegetal, dos ídem . . . 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 »

Carnea frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 »
Cerdo, fdeni............... 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 »
Ternera, ídem............ 3 a 8 3 0 8 3 a s'
Vaca primera, ídem .. 4,60 4,60 4,60 »
Idem segunda, ídem.. 3,70 3,70 3,70
Idem tercera. Idem.. . 1,80 1,80 1,80

Carnes saladas;
Ciiorizos, ídem.......... 6 a 13 6 a 13 G a 13
Jamón, ídem............... 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem.............. 3 3 3

Cebada, quintal m............ 37 a 45 37 a 45 37 a 45
Centeno, ídem................. 41 a 50 4] a 50 41 a 50
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t
Harinas;

Centeno, Idem............ 0,50 a 0,65 Ü,.50 a 0.65 0,50 a 0,65
Maíz, ídem.................. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
Trigo ai detail, ídem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 3>
Idem al por mayor.

quintal iti................. 57 a 80 57 a 80 57 a 80
Huevos, docena.............. 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
Jabón, kilogramo............ 1 a 2 1 a 2 1 Q 2 »
Judias, ídem.................... 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80
Leche, litro....................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 »
Lentejas, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 í)
Leña, quintal m................ 15 15 15 í>
Maíz, kilogramo.............. 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca, Idem.. 5 a 10 5 Q ÍO 5 a iO »
Pan: .

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 9,65 ü
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 »
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 »
Idem francés, ídem,.. 0,12 0,12 0,12 t
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 i)
Idemkl, pequeño,ídem 0,06 0,06 0,Q6

Paja, quinta! n i................ 6 a 11 6 a 11 6 íi n »
Pastas sopa, kilogramo,. I a 2 1 a 2 1 a 2 y>
Patatas, dos Idem........... 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 »
Petróleo, litro.................. 0,80 0,80 0,80 »
Pimientos conserva, lata. 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90
Quesos;

De bola, kilogramo .. 7 a 8 7 a 8 7 a 8 »
De Griiyére, ídem__ 8 a 10 8 a 10 8 a 10 , »
Mancliego, ídem,. .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem........ 11 a 13 II a 13 H a 13
Roquefort, ídem........ 11 a 12 11 a 12 11 a 12 »

Sal, ídem........................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 »
Salvados, quintal m ........ 30 a 36 30 a 36 30 a 36 ' Tí

Sardinas:
De cuba, kilogramo.. 1,60 1.60 1,60 »
En aceite, lata............ 0,25 a 4 0.25 a 4 0.25 a 4

Tomates conserva. Idem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 »
Trigo, quintal m .............. 52 a 60 52 a 60 52 a 60
Vinos:

Blqnc.os, litro.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 »
Tintos, idem................ b 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 T/í

Vinagre, ídem.................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 t
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Ninnerò tí peso  de las reses sacrificadas durante los días que se expresan
„■V

DiAS
R E S E S If ! L O G R A M O S

VacHS Tem̂rfiEï l.HDHres Cerdos VfiCtí á Terneras Lanares Lectmles Cerdos

31 261 145 1.075 > 76 50.590,6 7,88(1,9 11.232,8 > 5.658
1 > > t > > 1 • i •
2 » > > 1 > > % * t *
3 * » > T > * * » * t
4 3)7 223 1.2S4 82 04.911,9 Î 1.128,3 12,810,8 ) 7 121,7
5 265 229 i. 249 > > 53 059,3 11,353,9 12 018,5 • ■
C 272 286 1 243 > > 51.873 1,3,903 12.645,6 A i

1.115 882 _ 4.851 • 158 220.431,8 44.325,1 48.787,7 » 12.779,7

Derechos deoensados

DÍ AS

Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
Degllell» Locad Ou

Mütidon- 
giierlH y 
tripería

T rai l6- 
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Alumcé ri
2 por 1.000 

por ve uta 
de reses

3 por too 
por venta 
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T ü T A L

O B N e R A C

- Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Ereselas Pesetas

31 193,30 35 4,252,75 168,10 2.159,35 2.568,25 9.798,12 > ft > . 514,91 12.689,08

2
3
4
5
6

\

259,55
181,50
157,45

100 -
60,50
30

5.293,90
4.222,15
4,552,30

1

17L93
172,40
134,35

»

2.623,30
2.329,85
2,467,95

3.103,40
2.718,15
2.700,05

. >

2.3l’o,70
2.0)7,80
1,524,50

•
>

i

ft
>

r

ft
>
1

63,10
33
6,40

ft
•

ft
1

4¿,39
372,04
388,45

14.353,24
12707,39
11,968,47

791,80 225,50 18,320,10 646,75 0.580,45 11,098,85 0.251,12 « • 102,50 ft 1.701,09 51.718,18

Niftuero q peso de las (ernetas objeto de contratación en el Mercatio del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante (os días que se expresan .

DiAS
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De teses De kilogramos De Castilla De 1h Monlüña De Galicia De la tierra De Asturias

31 281 13.401,9 3,69 a 4,22 3,48 a 3,83 2,39 a 3,26 3.26 a 3,58 3,48 a 3,83
l ft » 3,87 a 4,48 3.39 a 4,04 3,26 a 3,48 3,17 a 3.78 3,39 a 4 04
2 > > 3.87 a 4,48 3,39 a 4,m 3,26 a 3,48 3,17 a 3,78 3,39 a 4,04
3 h ft » »
4 389 19.361,3 3,41 a 4,13 3,65 a 3,91 3,39 a 3,61 2,33 a 3,35 3,85 a 3,91
s 359 18,035,4 3,69 a 4,35 3,17 a 3,69 2,8.5 a 3,35 2,79 a 3,35 3,17 a 3.69
6 346 16.515,6 4,13 a 4,52 3,69 a 4,13 3,96 a 3,48 2,83 a 3.26 3,69 a 4,13

1.375 67,404,2 -

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses nacnnas tnaqores, lanares y cerdlas

ní a 31 Dia 1 Dia 2 Dí a 3 Día 4 . Dfa 5 Dia G
CLASE DE GANADt) - - - - - ~ —

Pesetas Pesetas Pesetas Pé selas Pesetas Feselaa Pesetas

[ Veces w, e e 2,35 a 2,87 2,17 a 2,88 2,20 a 2.07 ft 9.17 a 2,87 9,17 a 2,91 9,96 a 2,87
2.07 a 2,87 2,74 a 2,91 2,85 a 9,89 ft 2,78 a 2,87 2,43 a 2,83 2 K a 2,85
2,83 a 3.04 2.74 a 3 2,70 a 2,83 ft 2 83 2,70 a 2.96 9.43 a 9,78

( Bueyes.................. 2,50 a 2,87 2,50 a 2,87 2,50 a 2,78 1 2,50 a 2,85 2,35 a 2,80 2.50 a 2,61
i Corderos............... 3,25 3.25 3,25 ft 3,25 3,25 3.25
) Carneros..... .......... 2,90 2,90 2,99 ft 9,00 2,00 2,90

.................  Ovejas.................. 2,40 9,40 2,40 ft 9,40 2,45 9,45
[ Cabras.................. ft ft ft t ft ft ft
¡ Castellanos........... 2,70 2,70 2,70 2,70 2,70 2,70
i' Andaluces............. ft ft , ft ft ft ft
1 Extremeflos........... ft ft ft * ft ft

Cerdio................  Toledanos.............. ft ft ft t t ft ft
i Murcianos............. ft ft ft ft ft  ̂ ft ft
( Vltorlanoa............. ft ft t ft ft ft ft

Corraleros............. t ft ft • ft

P R O M E D I O S  D I A R 1 O S

.Vacuno mayor ..................... 2,80 2,80 2,8! ft 2,83 2,81 2.80
Lanar.................................................. ft ft 1 ft > ft ft
Cerdlo................................................. ft ft ft * ft ft ■

ARTES GRÁFÍCAS MUNICIPALES

untamiento ■ de Madrid


